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P A R T E  O F I C I A L

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en Sevilla sin 
novedad en su importante salud.

SS. AA. las Sermas. Sras. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esía Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
E x cmo. Sr. He ciado cuenta á S. M . el R ey (Q. D. G.) 

de la comunicación ele V. E., f e c h a d  de Noviembre último, 
en la que participa á este Ministerio que el Comandante de 
infantería D. Joaquín León y uol Pulgar se ha fugado del 
Hospital m ilitar de esta plaza, en el que se hallaba en ca
lidad de p reso , como procesado por el delito de conspira
ción y seducción de tropas.

Enterado S. M., y de conformidad con lo que Y. E. pro
pone, ha tenido á bien disponer que el expresado Coman
dante sea dado de baja definitiva en el E jército, y que se 
publique esto, resolución en la C a ceta  oficial á  fin de que, 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles 
y m ilitares, no pueda el interesado aparecer en parte algu
na con un carácter que ha perdido con arreglo á Orde
nanza y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á 
la responsabilidad en que haya podido incurrir, y a, resul
tado de la sum aria que se le instruye si se presentare ó 
fuese habido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde A Y. E. muchos 
años. Madrid 34 de Diciembre de Í877.

FRANCISCO DE CEBARLOS 

Sr. Gapitan general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Exorno. Sr.: En vista de la nota del Sr. Ministro P le
nipotenciario de A ustria-Hungría, trascrita  por ese de
partam ento el 10 del corriente, en la que de orden de su 
Gobierno expone la conveniencia de simplificar las form a
lidades establecidas para la justificación del tránsito  por 
países no convenidos de las mercancías austro-húngaras, 
S. M. el R ey (Q.. D. G.) se ha, servido resolver:

4ñ Que los Cónsules españoles en la Monarquía austro- 
húngara certifiquen en los mismos documentos de origen 
de las mercancías el comino por tierra  que estas han de 
seguir para su introducción en España, con los datos que 
al efecto faciliten los comerciantes ó fabricantes.

3.° Que las Aduanas españolas exijan la presentación 
de los talones de los forro-carriLs ú otra prueba parecida 
para adquirir la corteza de c " fi tránsito so ha hecho en 
los términos que ex;; v ' m n certificado.

Y fifi Q m estas • v m i se apliquen al comercio

con los demás países convenidos que quiera adoptarla s, 
y se adicionen á las reglas dictadas sfore el particular.

Do Real orden lo digo á Y. E. pm a les efectos consi
guientes, Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 de 
Noviembre de 1877.

.MANUEL DE OROVÍO.

Sr. Ministro de Estado.

E xcmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general en virtud de. instancia de varios fabrican
tes de azúcares en la Península pidiendo se establezcan 
.algunas formalidades para  la circulación de dichos géne
ros que eviten en lo posible los perjuicios que les ocasiona 
el ser confundibles con Ies coloniales:

Vistos los informes omitidos por varias Aduanas y 
por diferentes fabricantes de la P en ínsu la , de los cuales 
.se deduce la necesidad de dictar reglas para la circulación 
de azúcares nacionales que, á la vez que garanticen los le
gítimos intereses del Tesoro, pongan á cubierto los de loo 
productores y especula dores oír dicho artículo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo propues- 
to 'pdí V. íb , <fe'conformidad con lo informado por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de E stad o , se ha dignado 
m andar que para la circulación de Ies azúcares peninsu
lares se observen las siguientes reglas:

1.a Á contar desde i.° de Enero del año próximo , el 
azúcar de producción peninsular necesitará, para "su libre 
circulación en la zona especial de 40 kilómetros estableci
da hoy para los frutos coloniales, ir acompañado de un 
Vendí expedido por el fabricante ó almacenista que lo 
ponga en circulación; cuyo documento será visado por las 
Administraciones de A duanas ó económicas de la resi
dencia de aquel.

3.a Las Adm inistraciones de Aduanas ó económicas 
del punto en que resina el fabricante ó expedidor de azú
cares peninsulares adquirirán, antes de autorizar con su 
Visto Bueno aquel documento, la certeza de que la persona, 
ó Sociedad que le haya expedido tiene en su, cuenta la exis
tencia necesaria de azúcar nacionai para efectuarlo; y en 
ei acto liará en la referida cuenta el oportuno asiento de 
baja por la cantidad de azúcar que del Vendí resulte.

3.a Todos los fabricantes y almacenistas de azúcar pe
n insular presentarán ántes de acuella fecha en las A dm i
nistraciones de Aduanas ó económicas en que se hallen es
tablecidos relaciones ju radas de las existencias que tengan 
en sus almacenes del expresada dulce, y las A dm inistra
ciones les abrirán, en vista de ellas y con las debidas for
malidades, las cuentan respectivas, en las cuales figurará 
como prim era partida de. abono la cantidad que se haga 
constar en las expresadas relaciones.

4 .a Cualquiera nueva cantidad de azúcar que produz
can los fabricantes ó que los almacenistas adquieran se 
anotará tam bién en el Haber de su cuenta, previo aviso es
crito de los interesados; haciéndose lijar en ei Debe las can
tidades de que expidan Vendí para su circulación, ó las 
que por venta ó traspaso 'deban ser baja en sus existencias 
en cuenta,

5.a Todo azúcar peninsular que circule por la zona de 
40 kilómetros hoy estaolecicla sin el Vendí correspondien
te, ó sin que este se halle visado por la Adm inistración res * 
pectiva, queda sujeto á los proce limientos y penas que las 
Ordenanzas de Aduanas establecen para los fralos colonia
les que- circulen sin guias..

0.a Se adm itirá no (dos tan te, si los interesado v a 
cilan, una prueba anáioga á la que se halb  e -; v  Y* cu 
‘-s casos fifi y ofi de los ar iñudos 3ni y 33' fos v/rdo-

_n yrx 3 * ¿lies nr ta los gév/em un n  i e  v ,  1 ó mar- 
: , iábrk a; y si de ora resal Y j; 3¡idc.’do que r  azúcar

es de i fabricación i peninsular, se [exigirá como pena la 
quinta parte de los derechos de su sim ilar extranjera.

7.a En las conduce iones por cabotaje deberá acompañar 
el Vendí á la factura correspo ndiente, y en los casos en que 
falte este requisito será el azúcar considerado como ex
tranjero; procedióndose sin embargo en la misma forma 
establecí da en la regla an terio r respecto á la circulación 
por tierra.

De Real orden lo digo á Y. E. para su más exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
l.° de D iciem bre de 1877.

OROVIO.

Sr.. Director general de Ad canas.

Excmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediento, n ú 
mero *7.018, instruido en esa oficina, general con m otivo 
de haber consultado varias Aduanas si con arreglo á lo 
dispuesto en la circular del propio centro, úoha 35 do Se
tiem bre ultimo, reíLrente á mareharm d< 1 A . Lr- fifi filos 
y ropas do procedencia extranjero, del rú  ’ 'fofo o j, o; ' r;e 
aquel signo á las medias, cimas, tiras cornudas y demás 
artículos exceptuados de dicho requisito por circular de 18 
de Noviembre de 1870 y Real orden de 46 de Enero de 1875’;
S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer:

1.° Que las Aduanas deberán poner el marchamo en 
todos los tejidos comprendidos en los grupos 8.° de las cla
ses 4.a, 5.a y 6.a del Arancel, en el 3.° de la 7.a, y en les 
prendas confeccionadas con los misinos tejió'es.

3.° Quedan exceptuadas do la anterior dúnosicion las 
piezas pequeñas do tejido de punto, tales como  guantes, 
mitones, corbatas, medias, calcetines y otras análogas; las 
cintas, cntredoses ó tiras bordadas, puntillas lisas, borda
das ó Labradas de cualquiera clase, sfompre que rio exceda 
su ancho do cinco centím etros, y los pañuelos do espumilla* 

Y 3.° Que esta disposición empiece á regir des \c 1.° de 
Enero próximo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocí mi' de \ 
fines expresados. Dios guarde á V. lú muchos uño . 11 
driel 10 de Diciembre de 1877.

OROVIO.

Sr. D irector general de Aduanas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expediento instruido en esa Dirección general sobre la 
conveniencia de que so determine la cía so de papel en que 
deben extenderse las actas da las sesiones que celebren las 
Juntas, tanto de provincia como las de distrito m unicipal, 
para llevar á cabo las operaciones del Censo general de 
población ordenado por Real decreto de 1.° de Noviembre 
ultimo.

En su vista, y teniendo en cuenta que las m encionadas 
actas, así como las cédulas de inscripción, bien sean co
lectivas ó de fam ilia , y las relaciones do alistam iento  á 
que dicha operación dé lugar, son datos estadísticos com
prendidos en el párrafo quinto del art. 43 del Real decreto 
de 13 de Setiembre de 4801, S. M., conformándose con lo 
propuesto por V. E., se ha servido disponer que los expre
sados documentos se extiendan en papel del sello de oficio, 
ó se reintegre su importe á razón do 6 céntimos de peseta 
por cada hoja.

De Real orden lo digo á Y. E. para Ios efectos corres- 
p< , i mí, s filos guarde á Y. E. muchos años. Madrid 13 
. <■ ’ú  ' ' do 1877,,

OROVIO.

Sin Director geno mi ue Ronzas Estancadas.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e ra l d e l T e s o r o .
Esto, Dirección lia dispresto que el día 20 del corriente ,se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contro,listas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos parte de los 
créditos"comprendidos en la relación del octavo grupo, tercera 
cuarta parm, con el núm. 50 de presentación

Madrid 21  do D ic iem bre de Í377 .  = E 1  Director general, 
Magaz.

D ire c c ió n  g e n e r a l d e  Sientas Estancadas.
Esta Dirección dirige con ícolia de hoy á ios Jefes económi

cos la siguiente circular:
«Habiéndose acordado que las letras de cambio y pagarés 

de comercio que se expendan desde 1.° do Enero próximo, ó 
los que desde dicha lecha se presmitun á timbrar en la Fábri
ca dei Sello, lleven un nnevo sollo-contraseña distinto del que 
.aoy se empica, esta Dirección, con el objeto de no causar per
juicio alguno á loo particulares y corporaciones que en la re
ferida-, focha ten.,en. en su poder documentos do las expresadas 
clase/» con la. contraseña, que en la. actualidad su usa, ^a dis
puesto so observen las reglas siguientes:

ID Las letras de c miño y pagarés que la Hacienda ex
pendio impresos y obr 1 npoth * de -Sociedades, establecimien
tos ó particulares, poce' ti u r Icgalrnonte dentro de los me
ses de Enero y Ecbren pré' > n, sin necesidad de unirles el
nuevo sello-eüutrsseun cí ibt nl< para el ano 1878.

2 a D ¡r e di i 'i' jo m  ̂ m admitirán al canje en las
g\i m ! i n que V. E « . Ene, do acuerdo con el Deposita
do do 1 i Fie r* a 1 1 pi ni i í  n letras de cambio y paga

ba j, i - >n1' io gn* j) a bt beps ‘ adquirido anteo del 1E de
E u r o  j ■* w ¡n  un 1 le \ v i la iu 1 a contra mil a por otros que 
con» m 11 i 1 1 .

Id11 ' td'U i Je’ *d -á lugar el canje en la Depositaría del
Timbre, calle de alcalá, núm. 3o, de nueve a tres de la tarde 
los di as no feriados.

íV  ■ o <ju ' ha ' 1 n ; n i e le  ríe  de las letras y  pagarés
dt c i i i J 11 d i' i i e i  h íi j f -» 1 r i orina (¡n o los expen-
* o el b ki ii , b r 111  ̂ 11 not ir e tu ellos el domicilio de 
f i jm l 'mi i i f j_ i - i i c( n mí \w do su cédula perso- 
n '  , íli • 1 l t w l i '* 1 \ i 1 uca y  el sello que use,

'E p í i , i’ iditia i u*. , lu-ts t m t te por documentos de 
* ;nal e! . <c i q»u i is une ->'* [n m  d o n ; y  la expmde- 
u m 'i  gi i' li« deeme e b n m t  i t ' cada ijc inp lar rj i lo reciba 
su  ̂ di , jifidd i » ni t  ̂ t] c"e,r\.,'d do ella adoptar las
} xe me » a s que i i i i m e i n i r , q m  garantir la pei’so-
m lid id d. b i-» qu< ]u*c ¡th n tf cU s á Ji tic que, en el caso de 
mu11 r üm 11 m -» pu u m i •’ aquello^ so nctidos á la acción 

do 1 s h  1 u i ales, y L F  u p en  ch 1 T obro exigir su importe.
5 a í i si le I d o  1E de Ver m p i v” o i se considerarán ca- 

duc alus y Oh lo illén t o» L^ fi los letras de cambio y pa
gare^ dr t u c ’ ció que 1 uliVro l °m  Ido la Hacienda, si caré
ense ~ di 1 ^cl] i-ce Ira o i a am ju d o  por la Sociedad del Tim 
bre pura 1878.

6 1 ns k tris de cambio y  paga ms do comercio que, perte- 
m ( ‘ cuh s a p ntioulme* Bocio iL des o corporaciones etc., se
x o ¡I cu 1 ii ora b ti 1 F  In c a  1 1 Afilo ántes de dE de 
i i w ¡ ¡ i  11 (i i a 11 o  1 u í ,: -seda que 
] léi n nipli ii in o  i íi*' tu a  u o ii 1 lomquí.

1 is p i i i c i  f !t m ije  oJf p r  idiu i u en l a s  e u e n -
f  s ; i l 1111 111 l a  bu! fiel r| irib c el cargo y  la data
di t tu tu ipn m u i iimiila deÍM adi íi^u ai con la separación 
ílE id i i id i nij h 1 o  1 1 -m de honmimU o distinguiéndolos 
cnu I.k i | mr i di Job fie  a d Vi } IWi'icn corriente.

oE 1 l n i  n i  k cd i 1 11 h xii i cficnhi de los ¡sehos-con- 
li’ ii111[ o i j ’i mli ix i u xm b\L i ci s el nn vimiento de en-
I ud i ; i l i ik , "   ̂ i i ni] b o di los niismic , j r id e a n d o  el 
cuu n mu di 1 i qn ni lu si i o í  vi x im  i citan en documentos 
lie i) h o i i [ l o  ?, coi le1- papi < o s  expedidas por la Adm i- 
nibtr n mu i mi i u , de r m i nvi Tc i e ,  en los que se hará 
tonbiir 1 h i-̂ i \ id m ib la npiacciiCi ¿ de\uelto los docu- 
jio ni 11 11 | it it ' i li - u lo 11 ns ji tadorc .

H 1 i i1 ' i1Li i Mci a 1 1 D i o iría y neral  de la E m p r e s a
di l .n 1) o* n ; p q r i  ̂ i niji id u m h a i d drntro  del mes  de
Ai  i n  1, 'un Si- ! 11 ■ i 11 I nhd e  y  icqui^ÍMia i shildi  eidos en la  c i r 
cu l ar  ni 1 E di 1 enir iei ib mes.

E n  l ri Iliimi t nuitj t di \ohi i f i i  1 o  ln ti as y pagarés de
ei ni r m e  qn» m u  h  ti ijú m u  m acuiril ic su llrn  sobrantes en
I I dtl ]in o ub i u 1 H | u it ni is los Lindes se dotarán en
su-' míe ni o 1 k le rulo i fen s in  cune ipto de Sobrantes
rop bu riuoh - ¡ , (1 U( j t!m

Al ii o mandar i V. S. el njá- r’mctr ‘iimpl i miento de las 
1 re mh ít 1 i I r , ]  Diieci ioi le enq rqa que se publique
<Jr-de 111 c p o cu ti I d i n 1 uf i /i un r\*raclr de la presente,
c ] h ‘ ^iidn <1 pía' o que m f ‘ i urde, tai lo para el canje de los
dii< i a i n de qu¡ sf tr ta i orno pmo poder usarlos, y forma

y i J1 ledurii mi ip f il cuiji ha ib tenci hipar, á íin de que 
lhpm d i i ineii ib 1 di 1 j iddn o.

i El i film ib l i í un ’ j i ip[ u s que se acompañan se
r dui  i  "x dam a ¡d < p tr11 n 

A» 1 fr oinu ri i a! } i blíro i < mi n nocimiento.
"i "i 11 21 de Drc  ^ibic de L87 —,1 \iei ^avosiuny.

D ir e c c io n  g e n e r a l  de la  D eu d a  p ú b lic a .
S ec r e ta r ía

Esta Dirección general no disj u nto que por la Tesorería 
de la misma se em ruguen el di a del actual, de once de la
mañana á b.us de Ja ir.rile, Jes lindos de Deuda amortizable 
interior , 1 2 por hJí!. correspondientes á carperas de conver
sión, señaladas con los nirucTim í  [JHE al 11.788 incius:ve de 
preser tae’on.

Imnbien se entregarán en c expresado día los títulos de 
dieba c as» ae renta pertenotui n i a tai unas llamadas ya a n - ' 
ter'j rniealc y que no se ha^tUi re cogido.

Maurid 22 de Dicjoinbx-e de I3'i7.=---El Secretar*o, Santiago 
Dalleftteros.-=V.° Lh°-=E1 Director genere], Maído,nulo. s

I n t e r v e n c io n  d e  la  A d m in is t r a c io n  e c o n ó m ic a  
d e  l a p r o v in cia  de  M ad rid ,

Revista ven'esli'al— Emro ih 1878.— Clases pasivas.
d m q h s e 1 m hi t  r enc imi  c o n  ]0 p r e v e n i d o  e n  la  l e y  de 

T r c s i h m i j - A  ° u  b iJ fh^ 18' q y  ou  r; oaq ó r d e n  do  2 2  d o
A g o U -  d d  i j i i u r n  , n  <• q i  f i a  q  o t o d o s  l os  i n d i v i d u o s
que  pm i y n  h 1 n c ' i rv» - a ]»r 1 e n i e n  e n  l o s  m e s e s  d e
E n  o .Tm m í ' c 1 e 'e D »n1 e d u  d a cí de  p r o v i n c i a ,
h °  "n r n, mi c  e m e  <.t n i d o  " r d i c a n  sux  p a g o s ,  e n

1 ' g x r  * m i i c l i  p. i m e r a  r e v i s t a
pc ,lP  ̂ fT í 1 lph  11 ,M p ' "  ll* p r i n c i p i o  á d i c h o
9cU» rd v  f  1  ̂ i o i 11 E  t. t i e n d o  ,d e f e c t o  l as  s i g u i e n 

tes advertencias para llenar su cometido, evitando al mismo 
tiempo perjuicios á los interesado:;:

1E La revista es per onal, y será por lo tanto inútil toda 
gestión que tienda á presentarse los parientes, apoderados ó 
encargado* en lugar de los que por la ley están obligados á 
verificarlo.

2E En dicho acto, además de la íc de existencia y estado 
en su caso, ha do presentarse el documento original que con
cede el derecho á jubilación, cesantía, retiro ó pensión, y la 
nominilla que Ja Contaduría ó Intervención facilita á cada in
teresado pura identificar mensualmente su persona ante los 
pagadores.

3E Las citadas fés de existencia deben entregarse sin dejar 
en blanco el encabezamiento, la clase á que correspondan los 
interesados ni la letra y número, lo cual consta en la referida 
nominilla.

Cuando los interesados no sepan firmar ó se hallen imposi
bilitados de hacer!. , lo ejecutará á su ruego otro de la misma 
cla^e en la declaración de no percibir otros haberes de fondos 
del Estado, provinciales ni municipales.

4.a Con las mismas formalidades deben justificar dicho acto 
los individuos que se hallen ausentes, pasando la revista ante 
los Interventores si residen en capitales de'provincia, ó de los 
Alcaldes en otro caso; ante los Representantes del Gobierno 
los que residan en el extranjero. En las certiiicaciones de los 
Sros. .jefes y Ouciales retirados se e-apresará si e&tá tomada ra
zón por la Com-aduiría ó lina, vención respectiva.

5T Los q ue so hallen en cualquiera de los tres casos ex
presados deben cuidar de oue en la certideación que se les fa
cilito de beber panado Ja revista se expnne la fecha del docu
mento que concede el derecho pasivo, la cantidad mensual ó 
anual rii que conmute, mido en letra y no gumísmo, y la Au
toridad por quien se halla expedido, pues de otro modo no se 
les admitirá como jusfiEcamo bastante.

GE La o fés de existencia expedidas por los Sres. Jueces mu
nicipales han de expresar el nombre, apellido y destino de los 
causantes de quienes proceda la pensión, fechándolas desde 1.® 
de Enero próximo venidero en adelante, y no antes; debiendo 
citar la calle, número y piso de la habitación de los inte
resados.

7.a Por'disposiciones superiores se hallan exceptuados de 
presentarse en revista los individuos de clases pasivas que es
tán investidos del caráever de Diputados, Magistrado Jefes de 
Adm inistraron y Coroneles; pero deben justificar su e~:ir,tencia 
por medio de oficio, escrito imprescindiblemente de su puño y 
letra, dirigido á esta Intervención, en que se expresen la calle, 
casa y número donde habitan, el haber mensual ó anual que 
disfrutan, en letra, según lo marque el R»eal despacho, y por 
qué concepto; la fecha del mismo documento ó de la orden de 
concesión cuando no se hubiera obtenido el dicho Real des
pecho todavía, y por qué Contaduría ó Intervención emá to
mada razón del citado documento, y que no perciben oL o  ha
ber de los fondos del Estado, provinciales ni munieipale.o.

8E Los que sin corresponder á dicha clase tengan imposi
bilidad física absoluta de presentarse en revio ja, acreditada 
con certificación del Facultativo, lo manifestarán así á la In
tervención por medio de oficio en que se consignen las señas 
de su domicilio para ser revistados en él. Al efecto deben obrar 
en su poder los mismos documentos que liabian de exhibirse 
si la imposibilidad no existiera.

9.a Como la Intervención tiene un término limitado para 
cumplir este servicio, no puede detenerse en él más allá de los 
dias queme designan á cada clase, y advierte por lo másmo que 
pasa dos exím daré euexía d la Superioridad de ios individuos 
no revistados, suspendiéndose el pago de los haberes hasta que 
obtengan rehabilitación.

10. Cuando sean varios los participio de uva pensión, to
dos deben presentarse en revista,, no be fiando q re lo haga uno 
solo para llenar las formalidades de aquel acto.

11. En el caso de que los menores de edad no puedan pre
sentarse en revista con los tutores y curadores re- unc lidos le
galmente como tales, se acompañarán las íes de v ’da con el 
vL ío bueno y sello de los Directores ó Jefes de los colegios en 
donde se encuentren.

Los dias y horas señalados para dicha revista son los si
guientes:

Miércoles 2 de Enero de 1878, de diez de la mañana á tres de la
tarde.

Exclaustrados do ambos sexos y pensiones remuneratorias.
Jueves 3, de id. á id.

Cesantes de todos los Ministerios, inclusos los de la Real 
Casa.

Viernes 4, de id. á id.
Jubilados de id., emigrados de América y convenidos de 

Ver gara. •
Sábado o, de id. á id.

Jefes retirados, Plana Mayor y Marina.
Lunes 7, de id. á id.

Capitanes, Tenientes y Alféreces.
Martes 8, de id. á id.

Sargentos, cabos, soldados y Plana Mayor de tropa.
Miércoles 9, de id. á id.

Las mismas clases que cobran cruces pensionadas.
^  _  Jueves 10, de id. á id.

Primera clase del Monte-pio militar, de la letra A á la Ll 
inclusive, y Montc-pio de MaMna.

Viernes Di, de id. á id.
Idem id., de la M á la Z, y tercera clase de Monte-pio m i

litar.
Sábado 12, de id. á id.

Segunda clase de Monte-pio militar, de la A á la Ll in
clusive.

Lunes 14, de id. á id.
Idem id., de la M á la Z , también inclusive.

Mearles 15, de 'id. á id,
Monte-pio civil, desde la letra A  á la E inclusive.

Miércoles 16, de id, á id.
Idem id., de la F  á la Ll. también inclusive.

Jueves 17, de id, á id.
Idem id., de la Jé á la Q id.

Viernes 18/ de id. á id.
Idem id., de la R  á la Z  inclusive.

Sábado 19, de id, á id.
Pensionistas de ia Real Gasa.»
Madrid 24 de Diciembre de 1877»— Amadeo Valls.

C ontadu r ía  C en tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .
Clases pasivas.— Revista semestral.

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4 .a, sec
ción 5E de la ley de Presupuestos de 2o de Julio de 1855 y 
Real orden de 22 de Agosto del mismo año, los individuos de 
Clases pasivas que cobran sus asignaciones por la Tesorería 
Central de la Hacienda pública y residen en Madrid se pre
sentarán en esta Contaduría Central desde el dia 2 de Enero 
de 1878 al 20 del mismo, de doce á tres de la tarde, provistos 
de la cédula personal y documentos siguientes:

Las señoras viudas y huérfanas con las certificaciones 
originales ó traslados de órdenes que justifiquen sus derechos 
pasivos, presentando además certificación de existencia y es
tado expedida por el Juez municipal del distrito respectivo, 
en la que conste el nombre, apellido y  destino del causante de 
quien procede el derecho á la pensión.

Los señores cesantes, jubilados y retirados con las certifi
caciones originales de que se hace mérito, despachos ó trasla
dos de órdenes, y la certificación de existencia dada por el 
Juez municipal dei distrito a que pertenecen, suscribiendo, tan
to estos como las pensionistas, la declaración de no percibir 
otro haber del Estado, de fondos provinciales ni municipales 
más que el acreditado en Ja nómina de su clase.

Los interesados que se hallen ausentes de Madrid tempo
ralmente deberán exhibir los documentes expresados ante el 
Jefe de la Intervención de la iádministracion económica de la 
provincia ó Alcalde del pueblo donde se encuentren si fuese 
en España; y  si en el extranjero ante el Cónsul español más 
inmediato, expresando, tanto unos como otros funcionarios, en 
el certificado que al efecto expidan los documentos presenta
dos en el acto de la revista la fecha y el haber ó pensión que 
por ellos se conceda. Si alguno de los mismos interesados no 
pudiera presentarse por absoluta imposibilidad física, rem iti
rá el oportuno aviso, en el que constarán las señas de la ha
bitación, acompañando además certificado facultativo.

Están exceptuados de la presentación á la revista, según 
lo dispuesto en Real orden de 21 de Junio de 1859, los seño
res cesantes, jubilados y retirados investidos del carácter de 
Diputados, Senadores, Jefes superiores de Administración, Je
fes de Administración y Coroneles, los cuales deberán remitir 
á esta Contaduría Central un oficio de su puño y letra, expre
sando en él las señas de su domicilio , el haber que disfrutan 
y la declaración ya citada de no percibir otros haberes distin
tos dedos consignados en la nómina de su clase.

Se ruega fá todos los individuos de clase pasiva que tie
nen consignado el pago de su haber sobre la Tesorería Cen
tral que cumplan exactamente lo prevenido en este anuncio 
para evitar que sean dados de baja en sus respectivas nó
minas,

Madrid 2 4  de Diciembre de d877.=G regorio Jiménez. — 3

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central
SECCION DE LISTA.

Gartas detenidas por falta de franqueo el dia 23 de Diciembre.
Núm. 459 Andrés Jiro en ex — A vil a.

460 Agustín ID oes ierras.— Puente del Arzobispo.
461 . Antonio Marin.— Granada.
462 Andrés Corral.— Ezearay.
463 Asensio García.— (M ímela.
464 Blanca Espronceda.— La Concepción.
465 Clara Pomar.—Bilbao.
466 Concha Mugarza.— Valdemorillo.
467 Emilia Cumplido.—Barcelona.
468 Francisco Franco.— Llerena.
469 Francisco Lasa.— Regil.
470 Federico Cañardo.— LRrcia.
471 Generala Renme.— Sevilla.
472 Juan Cermeño.— Arévalo.
473 José Sala.—-Burgos.
474 Marcelo Hijosa.— Málaga.
475 Manuel H. P astor— Sevilla.
476 Marquesa de Gaviria.— Idem.
477 Pilar Huelvas.— Illescas.
478 Robustiano Cortés.— Husillos.
479 Segundo Megino.— Molina de A.
480 Santiago de Soria.— Bilbao.
481 Teresa VeJlarino.— Búrgos.
482 Vicente Camilleri.—-Valencia.
483 Victoriano Sanz.— Mvucia.

Madrid 24 de Diciembre de 1877.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional d e M a d r id .
Habiéndose solicitado que se reforme la alineación de la 

calle de Chamartin, marcada en el plano del ensanche apro
bado para esta villa, la Comisión especial de esta Excma. Cor
poración, en cumplimiento del art. 2.° de la ley de 2 2 ;de Di
ciembre del año último, ha dispuesto ponerlo en conocimiento 
del público para que llegue al del de los propietarios á quie
nes interesa, á fin de que puedan enterarse por término de un 
mes en la Secretaría municipal, todos los dias no feriados, de 
una á cuatro de la tarde, de dicha proyectada reforma, y expo
ner lo que tengan por conveniente acerca dé la misma.

Madrid 10 de Diciembre de 1877. =E 1 Alcalde, Marqués de 
Torneros. —3

D. Francisco Caballero y  Rozas, Marqués de Torneros y 
viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamien
to constitucional de esta muy xieróica villa.

Hago saber que en cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Noviembre ultim o, ingerta en la  G a o e t a  del 
siguiente dia, la rectificación del alistamiento de los mozoó 
que sin llegar á 21 oh ospi ay an cumplido ó cumplan 20 desde el 
dia 1E de Enero al 31 de Diciembre de 1878, y según previe
nen los artículos 38 y 43 de la ley de reemplazos vigente, dará 
principio el domingo 6 del pi ó fimo Enero, confinuando en loo 
siguientes dias festivos de di cao mes; celebrándose el dom in
go 3 de Febrero inmediato el sor leo gener 1 poaxi da signar los 
mozos que han de ingresar on el servicio activo del Ejército.

En su consecuencia, todos los comprendidos en el alista
miento se presen oirán on el ulozo marcado en la Tenencia ûe 
Alcaldía de sus respectivos di o Ir i tos para alegar las exu pcio-
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nes de que se crean asistidos, con arreglo á las disposiciones  
vigentes. \

Madrid 68 de Diciembre de 1077.=M ar qués de Torneros y « 
viudo del Villar.  j

D is tF ío  de FelaíAx- —(''oiuprendo los barrios de Platerías, f 
Vergara, Bcilén, Le garujos, M orida ,  Alamo, A m a n ie i , (¿niño
nes, Conde-Duque y Argaiel.es.— E stá  situado en la Tenencia 
ele ÁlculdÚ!, calle de Fom ento ,  núm. 6, principal.

Distri to  de la universidad. — Comprende los barr ios  de 
Dnoiz, EstrcBa, INzarro, Dos de Favo, Pozas, Corredera, R u 
bio, Escorial,  Pez y Colon.—E h á  situado en la 'Ponencia de 
Ale: Id «a, a- la de la F lor  Alta, núm. 9.

D :st: ito *«el Centro. —Co pin it c Vs barrios del Arenal,  
Bordadores, Espejo, Isabel «, j c  1 a , Silva, Jacometrozo, 
Postpgo, Abada y Fuer ti V I  'a.  binado en la T enen
cia oe Alcaldía, callo de i ^  C e , . T, principal.  ;

Distrito del liospicio. -  nn r  m  ̂ barrios del Desengaño, Valverde, Fucncarra l ,  Jbcncfieonc:o,. -Careo, Colmillo, Hernán-Cor tés. Pelayo, S an ta  BmParn y i 'h a rneen .—E stá  situado 
en la Tenencia, ele Alcaldía, calle d/v reo, núm. 6b.

Distrito de B uen-v i  ta .—Oony m e ios Ir _rícs de le Mon- ! 
tera, Caballero de Gracia, Bilbao, d i n : ,  San Marcos, Alcalá, i 
A lm irante,  B e lén , L iber tad  y S 1 amanea.— Está situado en 
la  Tenencia  de Alcaldía, cL le  de la  L A  na-, n ..m. 8 duplicado.

Distrito del Congreso.—Comprende los barrios de la C ar
rera, Corves, Lobo, Pzíneine, Ibotiro, Cruz, Angel, Cervantes, 
H u er tas  y Gobernador.—E A a  situado en la Tenencia de Alcai
día, Costanilla de-los Doo amparados, núm . lo.

Distrito del Am " 1 -  ¿o i prende los ba rr ios  de Atoelia, 
Cañizares, S an ta  Ib bM, )iiw z, Delicias, Torrecil la, P r im av e
ra, Ave-María, YaL  ajo ? 'u n  driles.-—E °tá  si tuado en la Te
nencia de Alcaldía, calle de i am a Isabel, núm . 8G.

Distrito  de la Inclusa.—Comprende los barr ios  del Rustro, 
Peñen, Encomienda, Cabes!, aros, H u er ta  del Bayo, Comadre, 
Carayaca, Embajadores, Provisiones y  Peñuelas.—E stá  s i tu a 
do en la Tenencia de Alcaldía , calle de Embajadores, núm . 18, bajo.

Distrito de la Latina .— Comprende los barrios  de la Cebada, 
Toledo, Arganzuela, Solana, P uente  de Toledo, P u e r ta  de Mo
ros, Don Pedro, Aguas, R urn iiTadero y  Calatrava.—E stá  si
tuado en la Tenencia de A l c a l d í a ,  c ü le  de los S an 1 os, núm. i ,  principal.

Distr ito de la Audiencia.— Cumpa ende los barr ios  d e ! P u e n 
te de Sejovia, Segovia, P u e r ta  Cerrada, Cava, Estudios, Juca
nelo, Progreso, Concepción, Constitución y Carre tas .—E stá  si
tuado  en la Tenencia de Alcaldía , P laza  de la Constitución, núm ero  8.

Alcaldía constitucional d e  Puerto d e  Santa María.
I). Ju an  de la Portilla,  Alcalde co ns t i lm io n a l  de esta  ciudad.
Kagm saber que ignorándose H paradero de D. Ildefonso 

García Jiménez, dueño del solar en esta eiudml, calle de la 
Rueda,  núm. 7, se le convoca por medio del p rec in te  para  que 
en el termina de 30 dias procedo, a la ,  reedificación de la  fa -  

• d iada del citado solar yen la inteligencia que de no verificarlo 
en el expresado plazo se apreciará  por el Arquitecto  m unicipal y  se sacará  á subasta  con arreglo á la ley.

JPuerto de San ta  María 18 de Diciembre de 1877.==J u a n  de 
la Porti l la .««Ernesto  L. Gutiérrez, Secretario. X — 901

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUN AL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general— Negociado segundo .

Por  el presenté ,  y  en v ir tud  de acuerdo del lim o, señor 
Ministro Jefe de la Sección 3A de este T ribunal ,  se cita, L am a  
y  emplaza por p r im era  vez á IX Antonio García Teruel, Jefe 
económico de la provincia cío Zamora, cuyo paradero  se igno
ra, á fin de que en el té rm ino  de 30 dias, que empezarán á 
contarse a los 10 de publicado este anuncio en la  G a c e ta  por 
tres  dias consecutivos, se presente en esta S ecre tar ía  genera l  
por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar  el 
pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta  de 
gastos públicos correspondiente al cuarto tr im es tre  de 1869-70; 
en la  inteligencia que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que b aya  lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1877.==Manuel Tpmé. —3
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Ma d r i d .
«Copia certificada.—Núm . 130.—Sentencia.—E n  la  villa y Cor

te de Madrid, á 30 de Noviembre de 1877, en les autos p rece 
d e n te s  del Juzgado de pr im era  ins tanc ia  del dis tr i to  del Con
greso de esta cap ita l ,  seguidos en tre  p a r t e s , de una  el P rocu -  

' rador I). Juan  Calcleiro, en nombro de IJ. José Andrés Val- 
tierra, dem andante,  boy apelante; de o tra  el P rocurador  Don * 

. Antonio A ran a  y M o ray ta , en representación de D. Manuel 
Diaz Basíeiro, demandado; de o tra  los estrados del T ribuna l  
por la no comparecencia de D. León Cappa y Bajar, y el Fiscal 
ele S. IvL, sobre defensa por pobre del Valí ierra;

Aceptando los resultandos que contieno la  sentencia ape
lad a  que el Juez de p r im era  in s tanc ia  del dis tr i to  del Congre
so de esta Corto ' en 60 de Junio del corriente año, obran te  
al folio •ióf) y f ^ j l u ' i í e s  de 3 a pieza p r in c ip a l , apelada por 
Valí i e r r a , que m í  como Diaz Baste to  y el F iscal han  compa
recido en 3a alzada an te  esta Super ior idad , siguiéndose en re 
beldía de D. León C a p p a ; y

R esu ltando  adem ás  que habiendo promovido Y a lt ie rra  su 
dem anda en papel do rico, d u ran te  ell-a ha  solicitado en la pri- f 
m era  in s tanc ia  la defensa por pobre; y que absolviendo posi-  \ 
clones, lia declarado que no h a  tenido ningún- quebranto  \ 
desde que incoó di (La dem anda:  I

V i s to s , siendo M agistrado Ponente  el Sr. D, Manuel Angel 
González:

Aceptando as í  bien el único considerando de dicha sen-  ; 
t e n c i a ; y

Consmcrando adem ás que no h a  justificado Y altierra  en 
básten te  fo rm a ser pobre en sentido l e g a l , y menos que h aya  i 
venido á serlo ó á peor fo r tuna  desdo que como rico promovió 
su dem anda de tercería ;

Fa llam os  que debemos confirmar y confirmamos, do acuer
do con lo pretendido por el Ministerio f i scal ,  la sentencia ape
lada,  por la que se declara no haber  lu ga r  á av ad ar  y defender 
en concepto de pobre á D. José Andrés Ya ID en* a , á quien se 
condena desde luego en todas  les costas de este E v id e n te , y 
á que re in tegre  el papel de pobre in . criído con el del sello 
correspondiente, con imposición do has costas de esta segunda 
instancia;  y m andam os que se p i r ú n u e  este se:ú vicia en los 
periódicos oficiales por la rebeldía de D. León Cappa, á mo
nos que pud iera  serle personalm ente justificada.

Así lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y firmemos.—Luis fio 
Entram basaguas.=M anuel Angel Gonzalez.— Josó María P cs -  
queira .

Publicación . = L a  an ter io r  sentencia fue leida y publicada 
por el Sr. D. Manuel Angel González, Magistrado de la Sala 
segunda de esta Aud íc n e ia , y Penen te que h a  sido en estos 
autos, estando celebrando sesión pública en ella hoy 30 de 
Noviembre, año del sello, de que yo el Escribano de Cám ara  
por Real habili tación certifico.=3imn Francisco Fernandez.))

Corresponde á la letra con su o r ig ina l ,  á que me remito, y 
de que certifico yo D. Juan  Francisco  F e rnandez ,  Caña Tero de 
la R eal y  d is tinguida Orden aspen L a  de Garios L í ,  y E sc r i 
bano de Cám ara de esta Audi rucia por Lea! IinbiiiLte'on.

Y para que conste y  se i n s e r t e  en l a  G a c e t a ,  expido y  fir
mo la presente en dos pliegos del sello de pobres en Madrid 
á 16 ele Diciembre de ! 8 7 7 .= J u a n  Francisco Fernandez.  —P

JUZGADOS M ILITARES.
C á d i z .

D. Angel Topete y Garbullo, Com andante  m il i ta r  de Marina 
de esta provincia.

Por  el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
Andrés Lago López, José Antonio Rey Perez, Zoilo García 
Monte-Avaro y Antonio María Martínez y Ríos, para que den
tro del té rm ino  de nueve dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la  G a c e t a  d e  a í a d i a d  , se presenten en esta C o
m andan c ia  y por la E sc riban ía  Na  ac tuario pa ra  oir la notifi
cación de la e jecutoria recaída en causa seguida por excesos 
cometidos en país ex tran jero  y  falta de obediencia al Capitán 
de la; polacra Mulata.

Cádiz 60 de Diciembre de 1877.=A nge l  T o p e íe .=  Cayetano 
Grotta.

M u r c i a .
D. Ensebio Hernández y Baile, Teniente Coro re í  graduado, 

Com andapte ele Ejército, Teniente Ayudan te  de la  C om an dan
cia de C arabineros  de Murcia.

Hallándose ausente  de esta ciudad c ignorándose el p a ra 
dero del paisano R am ó n  Hernández Muñoz, n a tu ra l  do Uler
ee: , en la provincia de Teledo, á quien estoy procesando por 
,el delito de ven ta  de 63 sacos de cebada pertenecientes  al En
fado, el dia 17 de Agosto de 1274; usando  de las  facu ltades  
que en estos casos conced n las Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del E jérc i to ,  por el presente cito ,  llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado paisano, señalándole la casa-cuartel 
que ocupa la fuerza en esta cap i ta l , donde deberá pie-sentarse 
dentro  del término de 10 dias,  á contar  desdo la  publicación 
del presente edicto, á  dar sus d e sca rg o s ; y en caso do no pre
sentarse  en el plazo señalado so le seguirá  la causa y  se sen
ten c ia rá  en rebeldía.

Murcia 18 de Diciembre de 1877. =  Ensebio H ernández 
Baile.

' JUZGADOS DE PR IM E R A  INSTANCIA.
A n d ú j a r .

D. Antonio Maldonado González, Juez de p r im era  ins tanc ia  
de esta c iudad y  su partido.

Por  la presente se cita, l lam a y emplaza á José M aría M ar
tínez Hilario pa ra  que en el térm ino do 10 di as, contados desdo 
la inserción de la presente en el B oleiin  oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presento en la  sa la -aud ienc ia  de este  
Juzgado, s i ta  en la calle de las Monjas do es ta  población, á  fin 
de notificarle un  auto elevando á plenario la  causa que co n tra  
el mismo y otro consorte se E m e  de oficio por h u r to  de u n a  
yegua de la propiedad de D. F m n  *ndo Mczuti, vecino de Jaén, 
y para  que nombre Abogada ; 1 'r<'curador que le representen  
y defiendan cu la  misma.

Al propio tiempo ruego y encargo á fie las las Autoridades 
de la Nación, y á As fin. ' id no de policía, procedan á la 
busca y captura dú  R< r ía  ' r t inez Hilario ; y en el caso 
de tener efecto lo p e nd ían  á nn oLvosieion con las seguridades  
convenientes, para  lo cual les carnudo cu nom bre do S. Tí. el 
Rey D. - Alfonso XII  (Q. A. G.), y  de mi parte  les suplico el cum 
p limiento de la presente.

Dada en A n d ú ja r  á 8 ce Noviembre de 1377. —Antonio Mal- 
donado González.--==Por su m andado, Manuel Martines y N a 
vajas.

Señ as del Martin e z .
E d a d  66 añu-u es ta tu ra  regular,  pelo castaño, ojos nielados, 

nariz  regular,  Lmba naciente, cara  oval, color moreno, n a tu ra l  
de Oree y vecino de G ranada.

/ A v i lé s .
D. José María Noriega, Juez de p r im era  in s ta nc ia  de la vi- 

a y  partido do .V vi les.
P or el presente  segundo adicto so e l l a , Ihnna y  em plaza á 

todos los que se croan con derecho á la herencia  do D. José 
González Orbon y su m ujer  Doña Josefa Fernandez , vecinos 
que fueron del lugar de Lago, de la parroqu ia  de Pilla .rao, 
Concejo de Castri l lon ,  fallecidos en 68 de Enero  de 1871 y 6 
de Noviembre do 1869 respectivamente, para  que en el térm ino

de 60 dias comparezcan en la sala de audiencia  de es to  Juz 
gado á deducirlo en el abintestado que en el mfimio so sigue de 
aquellos; apercibidos de que en otro caso h , } v  , a el perjui
cio que haya lugar; haciendo presento que ha-Ai ah ora  sólo se 
personó en los autos D. Casimiro González O rnen ,  m arido de 
Doña Cármcn González Orbon y  F e rnandez ,  de aquella ve
cindad.

Dado en Aviles á 3 de Diciembre de 1 8 7 7 .= José María No
ruega . = P c r  su mandado, R icardo Otero. X —COvBaza.

D. Joaquín Costa Fernandez, lele hon orar io  de A d m in is 
tración civil, y Juez de prim era instancia- de este partido.

Por el presente cito y llamo por término de 13 días, á con
ta r  desde el de la inserción de este edicto en la Ga .-uta d e  
Madhid, á José Rosendo Casabona, na tu ra l  y vecino de T o tana ,  
casado, jornalero, de 33 años ñu edad; y á Felipe Ara choz Mane- 
gosa, na tu ra l  y vecino de la- vil)a do Cria, do osad de 31 años, 
casado, jornalero, pa ra  que se presente en i a. saia-audicncia  de 
esto Juzgado con el fin de prac t icar  cierta diligencia, acordada 
en la ejecutoria que so sigue á consecuencia de causa co n tra  
los mismos y otro consorte sobro luirlo de lunas; en el con
cepto de qrie no verificándolo dentro  do di d io  term ino le- pa 
r a rá  el perjuicio que baya lugar.

Dado en Baza á 18 do Diciembre de 18 7 7 .= Jo aq u in  Costa 
Fernandez.==Por su mandado, José Ballesteros.

B e lm o n t e .
D. Joaquín José de la Badina ,  Juez de prim era  in s tan c ia  

de esta villa de B elm ente y su pendido, provincia do Cuenca.
P o r  el presento edicto cito, Hamo y  emplazo á Flor M artí

nez, vecino de Fucntelcsplno de liaro,  pa ra  que en el. íé rm 'n o  
de nueve dias, á contar  desde la publicación del presente , com
parezca en este Juzgado para, la práeiica do cierta, dil igencia; 
y se le previene que de no ver'dea de» deiñro del expresado 
térm ino le p a ra rá  el perjuicio que baya lugar.

Dado en Belmente á 60 de Diciembre de 1877 .= Joaquin  
José de la B a l l in a .= P o r  su mandado, Pedro Pozo.

C á c e r e s .
D. R om án R odríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia ,  y  

Juez de primeva ins tanc ia  do esta capital y su part ido.
Por el presente se hace público segunda vez el Gal lee i m iento  

intestado en esta población, de que fué vecina, de Doña M aría  
López y Paredes para  que en el térm ino do 66 dias, contados 
desde el de la  inserción de este edicto en. la, G a c e t a  ni: I\ÍAnniD, 
comparezcan en este Juzgado á deducir sus acciones los que so 
crean con derecho á heredarla,; haciéndose constar  haber com
parecido sustentándolo Dona. Benita  López y P ared es ,  h e r 
m a n a  de la f inada; pues así lo he acordada cu L igualo de 
ab in íes ta to  que pende con tal motivo en este Jum ad o ,

Dado en Odcercs á 4 de Diciembre de i877 .-=U om an R odrN 
g u e z .= P o r  su m andado, S a tu rn ino  González y  CeJaya.

X —903

D. R om án  Rodríguez Delgado , Doctor en Jur isprudencia ,  
y Juez de pr im era  instancia de esta capital y su parí ido.

Por el p resen! '  segundo (Licio se hace publico el ihlícei- 
miento intestado de liona Jcrón im a Levñ de 1 \ 1 ni mi L ó 
pez y Paredes, natural, y vecina que [gé de < 1c \ijl < n ta 
que falleció el 4 de Setiembre pasado en L e ,,ud da < J1 : a 
y de 74 anos do ('dad; y se l lam a á enante  i personas  se e ican  
con derecho á h e red a r la - pa ra  (pie en el húuubm de ° ( 1 d ias ,  
contados desdo la inserción uni y e *  m íe  en L J \ o f i c i a l  
de esta provincia y G a c e t a  os  \.Ai>f m , í o px en u n  n í do 
Juzgado á usar  de su derecho ; apercibidos que de no hacerlo 
les p a ra rá  el perjuicio que h u b ie re  lugar;  naciéndose saber so 
ha  presentado reclamando la herencia  de la f inada Doña, Be
nita, López y Paredes, como su p r im a  h e rm a n a  doble y b i
lateral.

Dado en Gáceres á 6 de Diciembre de Rí77.=IL)is,r.n R o-  
driguez.=TPor su mandado, Juan  Flores.  X---';PóCervera.

D. Eugenio Sanjuoubcnito, Juez de p r im era  ins tanc ia  fie 
Ocrveru y su partido.

Por el presente edicto cito, Hamo y  emplazo á un  jó ven 
desconocido, de aspecto aragonés, de 16 á 17 a ñ o s  de edad, sin 
pelo de barba, e s ta tu ra  regula r;  vestía pan ta lón  do lana  oscu
ro, a lpargatas, go rra  ca ta lana  encarnada  y garibaldina, cuyas 
demás senas personales y actual paradero se ignoran, p a ra  
que dcn!*o deí téri riño de 13 dias, contados desde la  inserción 
en el Boletín v/idal  y G a c e t a  d e  M a d . u i d ,  comparezca an te  esto 
Juzgado éi serlo recibida oportuna  declaración de inq u i r i r  y  
r e s p o n d e rá  los cargos que le resultan  en la  cansa  ei i .X m n  
que se le sigue por h u r to  de metálico y a lhajas  ele un  vecino 
de esta ciudad en la tardo del 13 del actual; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le p a r a r á  el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se encarga á todas las  A u toridades  y  sus 
dependientes su busca, cap tu ra  y  conducción á  este Juzgado, 
pues que haciéndolo así p res ta rán  un  señalado servicio á la  
b u ena 'adm in is t rac ión  de justic ia .

Dado en Ccrvcra á 17 de Dic iembre de 1877.= Eugen io  San- 
ju a n b e n i to .= P o r  su m andado, L ean dro  Tarrago, E scribano .

L a  U n i o n . .
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de pr im era  ins tanc ia  de 

es ta villa do L a  U ilion y su partido.
Por la presente re q u is i to r ia  y térm ino  de 10 dias, contados 

desde la fijación de la m ism a en los periódicos oficiales, se 
l lam a al ausen te José Quero y Barco, p a trón  de u n  laúd que se 
dirigía en 7 de Anostoo último desde la bahía de Cabo de Pa~
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los á las aguas do Garrucha, y frió aprehendido per el reino1 „ 
cador núm. -i.0 porque conduela taraco do contrabando, a ím 
do que so prC'-Yo c'i este ‘Juzgado á contestar los cargo-' que 
le resultan en (A < causa; y encargo á todas las Autoinuades 
precedan á k * p o» - del mismo.

Dada en I m Y ' i á -12 de Diciembre do LL m A laYel Llas- 
co.==Ei Escribano, 4osó Vico.

M A d r i d . - B u e n a v i s t a .

En 'virtud de providencia del Br. Jiu  c ñora instancia 
del distrito do D nema vis i a de esta Forte, dictada en la censo 
pendiente en el mismo por e. taba ú los herederos de D. Julián 
García Aparicio, so cita y ll ano, por mena) del presente y ter
mino de seis días a i). I lian Gimen llamón i a he, q uo ha \ ivn ¡ . > 
en lo en 11 o de la Fabo.da y cuvo «unuoL paradero se ignora, 
á í'n de que so presento á prestar declaración corno testigo en 
la Escribanía del actuario que refrenda; y de no verificarlo lo 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £¡) de Dicieuibro de 1877 .--El ÍNeiubano, Francisco 
Molina.

M a d r i d . - C e n t r o

I). José María Rarnucvo y Rodrigo d.e Yillamayor, Jaez do 
primer a. i asta acia del disuR ¡ md Dentro do esta capital.

Por la presente s . d ía, llama y emplaza al rematado F e r- 
Tilín Candelas Obi o, natura l del Monasterio de Mega, parlado 
de Villnloíi, soltero, camarero do la fonda do Barcelona sita 
en la casa núm. 12 do ¡a callo de la Abada, donde habitaba, y 
de £8 anos de «Dad, par.i qno en el termino do 18 dias so pre
sento en la oár el da* hombre : do esta villa con objeto de que 
extinga la pena que le ha sido impuesta por la Superioridad 
en la causa que so lo ha seguido por resistencia á los agentes 
de le Aid iidad; ¡qmrihbh que do n > ver!!loarlo será declara
do is bimh, piró id. » o el u-sAfeio q m haya lugar.

lój me \i aba, 1 ' > he do S, M. el Rey Id. Alfonso X ÍI
((j, 1 . 'do i a a j mm i •. L* Aut. súdanos, así civiles como 
mili mi , i d1 , i io i.  ̂ i1. I*1 policía jrnln 'el, procedan á la
bu sea, c ip ie\ , p d s  -u del Fermín (dándolas Olite á los
efocies au r ' d s.

Dad' mi ,t i a ’ i 1 do Diciembre de 1877.=Josó M.' Bar-
mv" i . *M‘ i i 'i  ( i u p ú  B., par mi compañero Llaeer, Va
lían , u  l !ÍJC.

M a r t o s .

L Ar ud de pr » 11 ch  d J  G . 1), Nemesio Longuó y
Idnl} i oí '• ,\n " iuiemi i i mfaj i i uel distrito del Hospi-
c’o l<* i i 1 ronrmú ^  cua llame y emplaza- por el presente 
P‘ ’ ner i i n i m  il'rh» á Ms"¡ i Rumos, que lia vivido en la 
calle de Moda D.rq.iúa, núm. lo, cuarto bajo izquierda, para 
ene cu (mmibin Pn nu, ve dm comparezca en este Juzgado á
de. ! f i’ .......... . 1 >' 1 í o i •/.

V i" 1 r 1 do D « i i djLe de 1877.= E I actuario, Federico
fr  musí i ■' di u 1 «.

A 1 II i i bí l ,  sor 1 1 i A i ij D Ksi v om] s nocional de
Kyi ni , y i i pl ni i 1 i 1 1. F umiu t ”7 11̂ 1. ( ’il eras, Juez

uní L d i i i l i i i i de ] "i u*i i iu muele A* [ o u ciudad y
pm iih de u p,unido [mi ia Mebm E 1 [ n y h ur u etc.

1 ur il  nn ido i iu , 11 i 1 . 1 y i i 1, m \ ui !l 1 uno de ib
dL , i i i r i 1 itmi n mude t Pe edicto en el Boletín
r i ‘ 1 i p [ i 1 Id  ' i \ nk M oiun a mtoiiiü Fí~
1 m 11 i u 1 i i i Ai  p ir 1 1 i u, d 1 c • i i i o r a  lesa  y

m i .  1 d j a  , t u u , ne d 1 i L d c d  ni,  *i í‘ u de  qu e  e n  

r 1 i n  A  11 i u m  c. inipnii  ' m  p r i n m A í e m  u n a  d i l i g e n 

cie il e t e  mi L i u m  q u e  f Aai r n ei n l i e  M « r i u  E l c u t e r i e ,

f u d i i í i i  . f ni i i h , 1 1 1 i »■ pío bmi t i  A i ,  s b i c  L s i o n e s  a l

mi i n 11; 1 j m 11 i i uto qir di j ¡  . c u  ir j le partirá el
perj   .

Dni i il i i A di 1 ijím in ] h ú 7 .= r , aneísco Mo-
I n . ^1 . ct a n idi i 1 'iu t u

M edina.ALdonia.

i o m i '  m i i bmi i du ■ lerdones ue
.Tu 1 i 11 u ir r ii u ncifi n p u l <n .

‘ L i I 1 ' - A  d e  y M S li \) p .  n i  n ,  r- i  t  i d  o s

e n  T ; i ' i  i i  J i'i i m ijii i n  u ó  f 1 * n du

II i o i l i , Ai dii ib 1 i nú ’jeí ? ( u jo  lu r¿ 1
t°n u, M ii  1 di m i utipiin culo } pi i irafion , es el si
guiente::

n Gn l Uf*' .—Fu Jr r'iiihid de MAII r - f i 1 inie ai 9:2 de Marzo 
flo i c T  " A Iba D.  j  r miel b' »r b u  xn , Juez de primera 
instaiiu i a d t  o p ai L i bu; h a u i cu u o v j . L j  eo i o s .autos:

í  f i i i j ijn mi 1 di A * < m i I],  de Ai 1 coi npr recio por
5 p ’ b  b r  i ii < ] A u I* D Ji  ̂ 1 1 i i yaA rnrdo, en
n u  f u * in fb ( h e 1 d* F a n j  , ► cr * u, anie esto
Ju  0 hi m ]y ni' nd i iiu1 d <b d iu  1 im  1 do la capella
nía íuimmm  por Cns+jual S a n rV " Ayllr.o; y que despue.s de 
haber~c p •1 " A0do á su soliciiu l v a’'os diligma has en justifi
cación de i i du derecho, quedó [a rali sedo el expediente 
en o de Junio ue A NI;

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal instó en 8 ele Febrero do 187b que siguiera su curso, y 
al efecto se hiciera saber á la opositora, ó á quien su derecho 
representase, compareciera dentro del térmi 1 0  de nueve dias 
á hacer uso de las acciones que pudieran corresponderles:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando á los 
que se creyesen con derecho á los bienes de la expresada ca
pellanía para que se presentasen dentro del término de 30 dias

á usar da ” J » v  que hasta ahora á pesar de los ex
presados jjo i fi . . , haya presentado persona alguna en
reclernae.on de ub • m ; bienes:

Resultando que dada v'sta al Sr. Fiscal de este Juzgado, 
ha pretendido que por no haber comparecido persona alguna 
Oii reclame.Ao:i do dichos bienes dentro del término que se fijó . 
en les edictos se don por terminados ios autos, declarándose 
de propiedad del Astado corno vacantes, con arreglo á lo pre
visto en el art. 877 de la ley do Enjuiciamiento civil y leyes 

l que fijan la sucesión intestada, y q.io desde luego se ponga 
esta declezcoeion en conccimieuto del 8‘r. Jefe económico de 
esta provincia para que se incaute de los expresados bienes 
y sus re n 'r f. « eo forman la dotación de aquella:

f.Ansidr/í, ii A que, con «arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mr-.yo do a A , ccuroymmMM al Estado los bienes de los que 
mu oren intestados cuando catas .m aojan personas capaces de 
sucedarles ; y con-ugnienle con esta disp^ 'Aon el art, 377 ele 
la. ley de Enjuieiamiento civil, determina que si no se presen
tare persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de ios 
presentados se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado do las diligencias practi
cadas en «averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repelidos bienes, resuda que so hallan estos vacan
tes sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corres
ponde su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, 
solicitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla 
conformo con las dAposieiones á: tes citadas mientras no se ¡ 
presento otro que a croché tener mejor derecho á aquellos: !

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaída de su derecho á 

Doña Cayetana de Pareja y Serrano, y que los bienes de que 
se trata corresponden al Estado como vacantes, sin perjuicio 
del derecho que por ah;,una persona pueda ostentarse en el tiem
po y  en la forma prevenida por las leyes; entendiéndose dicha 
adjudicación con la obligación de cumplir las cargas civiles y 
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de 
las costas y gastos;-y con el objeto de que pueda tener efecto la 
incautación, se dirija oíioio al Sr. Jefe de la Administración 
económica de esta provincia; notificándose esta sentencia en los 
estrados del Juzgado, y publicándose en el Boletín  oficial de 
la misma y  G a c e t a  d e  M a d r i d  y por edictos que se fijen en 
los sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y ñrmo.—Manuel Vaquero.

Prcnunciamiento.=Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Manuel Vaquero'y Yiana, Juez de prime
ra instancia de este partido, en la audiencia de este dia, ha
llándose celebrando la misma, y publicada por mí en la propia 
fecha.

, Y  para que conste pongo la presente en Medina-Sidonia á 
9% de Marzo do 7077.— Jocó Mudez Mendoza.»

La sentencia y publicación inserías coneuerdan con sus 
originales en los autos citados, á que me remito.

Y para su inserción e n  l a  G aceta d e  Maxeud, pongo el 
presente en Medina-Sidonia á 18 de Diciembre de 1 8 7 7 .= José 
González. —p

M o n tb la n c h .

D. Joaquín Amo y Bcñon, Juez de primera instancia de la i 
villa de Mcntblaneh y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que se sigue en este Juzgado sobre lesiones á. Pablo 
Sorra y Escotó contra Joaquín Alzamora y Guiamet, Juan Ba
tiste y Bove y otro hombro desconocido cuyas señas se igno
ran, y que embozado con una manta acometió en compañía de 
los expresados Alzamora y B a tis te , la noche del dia 14 al do 
de Noviembre próximo pasado, en el pueblo de V alidara, á 
dicho Berra y Escoté, causándole lesiones con arma blanca, el 
cual es de presumir se halle en el territorio de esta provincia: 
en providencia de este dia he dispuesto que dicho hombre des
conocido sea citado y emplazado para que en el término de 10 
dias, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín ojie'ai de la provincia y G a c e t a  de M a d r i d , compa- 
íozca ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración in - 

agatoria on rnérib s d * P o\\ rosada causa; bajo apere ibi- 
lienío de que si no o  , « o será declarado rebelde y le pa

rará. a 1 pa..'juici(') UUC 1 h í,a\
Inda en Monibicnch a z ; : Diciembre de 1877.=Joaquin

Am o.=Por dispobeion de S. !A, Antonio Queraltó, Escribano.

I). Joaquín Amo y Bañen, Juez de primera instancia de la 
villa y partido do Montbkmeh.

Por la prevente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y demás Autoridades de la Nación y agen
tes de policía judicial procuren averiguar el paradero de cua
tro sábanas do hilo, á medio uso, una do las cuales tiene una 
tira nueva; dos camisas de la propia tela, para caballero, tam
bién á medio uso; una faja de lana negra de unos cinco metros 
de largo y de un decímetro do ancho, casi nueva, y una navaja 
de afeitar, que ti ano en mi extremo superior la señal de una 
mella, la cual lia desaparecido en parto á consecuencia de ha
berla pasado por la piedra ó suela, cuyos objetos la noche del 
89 de Noviembre último fueron sustraídos de la casa de los 
consortes Juan Tórrelas y Rosa Mir, de esta villa ; y una vez 
conseguido, lo pongan á disposición de este Juzgado con el su
jeto en cuyo poder se encuentren, caso que no justifique su 
legítima procedencia; pues así lo tengo acordado en la causa 
que sobre dicho hecho me hallo instruyendo.

Dada en Montblancli á 13 de Diciemere de 1877.=Joaquin 
Aino.=Por disposición de S. S., Ramón Riba, Escribano.

M o tr i l .
D. Isidro Ros y Suarcz, Juez de primera instaim • de. esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria so cita , llama y emplaza por 

termino de Ib días, á contar desde el sigu’e he al de su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial do Granada, 
a Jaan  Perez Izquierdo, natura 1 y vecino de Cuajar Farogtiit, 
soltero, de 19 años, de estatura corta, cjm  melados, llamado 
por su corta nariz el Chato Perez, y viste pantalón y chaqueta 
viejos, foja negra y sombrero hongo , á íln de que comparezca 
en eme Juzgado y su cárcel nacional á prestar la inquisitiva 
que está acordada con motivo de causa sobre hurto en el mo
lino de D„ Juan Correas de un saco con media fanega de trigo; 
en la inteligencia que de no veriñcario le parará, el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y fun
cionarios de policía judicial que la presente vieren se sirvan 
remitirlo á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Motril a 17 de Diciembre de lu77.= Isid ro R o s .=  
Por su mandado, Timoteo Mena.

N u la .

D. Eduardo de Urreoha y Torre, .Juez de primera instancia 
de esta villa de Muía y su partido, etc.

Por la presento requisitoria se-cita, llama y emplaza á Pe
dro Peña C arrillo, natural y vecino de la villa de Fortuna, 
para que comparezca en este Juzgado dentro del término de 15 
dias, contados desde la publicación de la presente, á rendir 
declaración como procesado en la causa que contra el mismo 
se sigue sobre lesiones graves inferidas a Antonio García en la 
villa de Are den a el dia 9 de los corrientes ; apercibido que de 
no comparecer en dicho térmi a o será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya, lugar.

Ai propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como, militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura ele dicho procesado, remitiéndolo con 
las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado, á 
cuyo fin se insertan sus señas personales y de vestir, que son 
1 as siguientes:

Su edad unos 90 años, color sano, barbilampiño, y viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro, sombrero negro 
de ala ancha y alpargatas.

Dada en Muía á 18 de Diciembre de 1377.=Eduardo de 
U rrecha.=Por su mandado, José Pan toja y Yeta,

S a c e d o n .

D. Manuel Camacho Gracian, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que D. Antonio de Llano Ponte solicita cance
lar la fianza que constituyó para desempeñar el cargo de R e
gistrador de la propiedad do este partido el año de 1868; y de
biendo preceder sois anuncios en L  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletín  oficial de la. provine!:, on A intervalo de seis meses 
de uno á otro anuncio, he dispuesto se publique el cuarto en 
los expresados periódicos á ñn de que llegue á noticia de los 
que tengan que deducir alguna acción contra el expresado R e
gistrador.

Dado en Saeedon á 20 de Diciembre de 1877.=M anuel Ca
macho G racian.=EI Secretario, Miguel López.

Sevilla.-San vicente.
D. Salvador Romero y Y olera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta capital.
En virtud de lo dispuesto en providencia de este d ía, dic

tada en expediente de jurisdicción voluntaria, á instancia del 
Presbítero D. Jerónimo Alvarez Troya, cito, llamo y emplazo 
por primer término á los herederos de Doña Antonia Serra, 
que falleció en el pueblo de San Andrés de Palomar , provin
cia de Barcelona, en 29 de Enero de 1862 en estado de soltera, 
para que en el de 30 dias comparezcan en este Juzgado para 
cancelar la escritura de hipoteca que en 19 de Setiembre 
de 1850, y ante el Escribano público de este número Doctor 
D. Ensebio González de Axclía, otorgó el Doctor D. Juan Ne- 
pomuceno Escudero y Cjedo, Presbítero , por la que se obligó 
á abonar á la Serra 3 rs. diarios por los de su vida; y en cum
plo *o de esta obliga?.clon constituyó hipoteca voluntaria 
sobre una casa en esta ciudad , calle Real de Santa Gata lina, 
números 12 al 14 antiguo y 7 moderno de gobierno; bajo aper
cibimiento do que trascurrido sin verificarlo se decretará ele 
oiicio la cancelación de la hipoteca y les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Y para que llegue «á su noticia se inserta el presente.
Sevilla 14 de Noviembre de 18‘77.=SaIvador R om ero .= E i 

Escribano actuario, Fernando Gancinotto.                                             Soria. X —907

D. Lúeas Alameda y Arribas, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico que en la demanda ordinaria promovida en el 
mismo por el Procurador D. Laureano Hercilla, en representa
ción de D. Nicanor Ibarra, vecino de Madrid, centra r io  Mos
tacero, que lo es de Fuentelmonge, ‘ sobre pago de reales, se 
dictó con fecha 7 de Octubre del año pasado la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Soria, á 7 de Octubre de 1876, 
el Sr. D. Anastasio Yindel y Palomino, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, por ante m iel Escribano dijo 
ha visto esta demanda, promovida por D. Laureano Hercilla, 
Procurador de este Juzgado, en nombre de D. Nicanor Ibarra, 
vecino de Madrid, contra Pió Mostacero, vecino de Fuentel- 
monge, sobre pago de 9.070 rs.; y 

1.° Resultando que por D. Laureano Hercilla, Procurador 
de este Juzgado, en nombre de D. Nicanor Ibarra, vecino de
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Madrid, en 20 do Diciembre últ imo pasado se interpuso, de
m an da  civil rd inaria  contra D. Pió Mostacero Chamarro, que 
lo es de Fuerdelinongc, part ido  judicial de A lm azan , en r e 
clamación de maravedises que él facilitó al demandante p ara  
que a tendiera  á sus urgencias y gastos de su casa y familia:

2h Resultando que la demanda se funda en que en el año 
de 4865 D. Nicanor Iba r ra  prestó al Mostacero 6.000 rs. al in 
terés de un 6 por iOO anual, otorgando á su favor y  como ga
ran t ía  del crédito escritura pública con hipoteca vo lun ta r ia  
por testimonio del Notario D. Aniceto Fernandez Carrascon, 
fecha 44 de Marzo de 1805: en que llevó á la liquidación ante 
el R egistrador de Almazan la  indicada escritura, y satisfizo 
el i  por 100 de recargo en que Pabia incurrido el deudor por 
su morosidad, ascendente á £9 pesetas y 54 céntimos, según 
acredita b; do pago que tam bién  acompaña: en que el
deudor se conv rometió á devolver el principal el 11 de Marzo 
de 4369, y á satisfacer en cada ve oimiento anua l el interés 
del 6 por 1G0 estipulado: en que vencido el plazo, han  sido in 
útiles cuantas gestiones amistosas lia hecho para  su reintegro, 
consignando sólo el abono de 640 rs. á cuenta, du ios intereses: 
en que estando el deudor en acto de conciliación se confiesa ta l  
deudor, sin alcanzar avenencia; y concluye pidiendo que se 
condene en su día al Pió Mostacero ai pago de 9.070 rs., ó sean 
2.265 pesetas, im porte del principal y réditos vencidos y no 
pagados, los que vayan venciendo h a s ta  i a terminación del 
li tis, á contar desde el 14 de Marzo del 65, las 99 pesetas de la 
liquidación y  las costas y  gastos:

3.a R esultando que adm itida la  demanda con los documen
tos que la sirven de apoyo, se confirió traslado al demandado, 
citándole y emplazándole en forma legal para  que la contes ta
ra; y como dejara pasar con exceso el término del em plaza
miento, le acusó la rebeldía el actor, que se tuvo por acusada 
y por contes tada  la d em anda ,  cuya providencia se hizo saber 
al demandado en los mismos términos que el emplazamiento; 
y no habiendo comparecido, se le declaró rebelde, haciendo en 
los estreñios del T ribuna l las notificaci®nes sucesivas:

4.° Resultando que conferido traslado al actor para  réplica, 
reproduce los hechos y fundam entos consignados en su de
m a n d a ,  adicionando que por tem eridad y rebeldía, y  has ta  el 
desprecio del deudor, debe ser condenado en co s ta s , pidiendo 
por un  otrosí el recibimiento á p r u e b a :

oh Resultando que acordado así, el actor propuso el cotejo 
de la  escritura , la comprobación y cotejo de la certifica
ción lib rada  por el Registrador de la propiedad de A lm a
zan ,  y que el demandado absolviera posiciones; y  por su 
no comparecencia al segundo l lamam iento  se pretendió que se 
le declarara confeso con arreglo á lo que dispone el art. 997 
de la ley de Enjuic iam ien to  c iv i l ; y unidas las pruebas á los 
autos, se confirió traslado al actor para  alegar de bien probado, 
que lo evacuó reiterando la petición consignada en la  dem an
da, apoyándola con los méritos de las probanzas, y después se 
m an d aro n  trae r  los autos con citación de las partes'pura, sen 
tencia  d efin it iva :

4.° Considerando que el actor D. N icanor Ibar ra  ha  probado 
plena y legalmenie la acción y dem anda :

2.° Considerando que esta prueba y la legitimidad del cré
dito que reclama aparece de 3a e scr itu ra  pública que en ga
ra n t ía  del crédito le o torgara  el demandado, y  que h a  sido 
cotejada con su original; de la certificación librada por el R e 
g is trador de la propiedad de A lm azan ,  revestida de igual re 
quisito, ó sea su comprobación con los originales; y por últ imo, 
de la confesión explícita y te rm inante  hecha por el demandado 
en el acto coneibatorio :

3h Considerando que los pactos y convenios entre las pa r
tes deben cumplirse, y  son ley en tre  los contrayentes; y en tal 
concepto D. Pió Mostacero viene obligado á cumplir lo conve
nido en la escri tu ra  que figura en estos autos y  las consecuen
cias de la m i s m a :

4°  Considerando que el deudor con su injustificada res is 
tencia á llenar sus compromisos, eludiendo el pago de lo que 
ta n  legalmente se le reclama, ha  obligado al demandante  á  in i 
ciar este pleito, y  du ran te  su t ram itac ión  dicho deudor con su 
conducta ha  demostrado m areada tem eridad :

5h Considerando que si bien el demandado tiene su domi
cilio fuera  ele este part ido  judic ia l ,  al mismo sin embargo 
compete el conocimiento del asunto por la renuncia  expresa 
de aquel , según se consignó en la escr i tu ra :  '

'A stas  las leyes 2.a, tít.  43, P a r t id a  3.a; art. 939, casos 4 o 
y  3h de le ley de E n c o n a m ie n to  civil; ley 4.a, tít. l.°, libro 40 
de la Novísima Recopilación; ley 40, tít. 40, P a r t id a  5.a; 39,

‘ tí tulo 2.°, y 8.a, tít.  99, P a r t ida  3.a, sentencia del T ribunal Su
premo de 97 de Junio de 4865, y las alegaciones hechas en el 
j u i c io ;

Fallo que debo condenar y  condeno á D. Pió Mostacero á 
que satisfaga á D. Nicanor Ibar ra  las 9.965 pesetas que le re 
clama-, importe del capital y réditos vencidos y no pagados ó, 
la  incoación de este pleito, con más los que vencieren has ta  el 
completo pago, y las 99 pesetas de la liquidación.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando, con im 
posición de las costas al demandado, y cuya sentencia se p u 
blicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rovin
cia, además de notificarla en estrados, ai tenor de lo dispuesto 
en el art . 4.490 de la ley de Enju ic iam ien to  civil,  lo proveyó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano doy 
fé.==Anastasio V in d e l .= A n te  mí, Pedro Abad y Crespo.»

La sentencia in se r ta  es conforme con su original obrante  
en los autos de que se deja hecho mérito.

Y para  que tenga lugar  su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , según en la m ism a se ordena, y en cumplimiento á la vez 
de lo mandado por providencia de 44 de Agosto ú l t im o , dic
tada  en los mismos, expido el presente en Soria á 45 de Octu
bre de 4877.=Lúcas Alameda y Arribas. X —908

N OTICIAS OFICIALES

B a n c o  H i p o t e c a r i o  de E s p a ñ a .
El (lia 2 de Enero de 4878, en las oficinas de dicho Raneo, 

si tuadas en el paseo do Recoletos, núm. Re, y á ja. ñora de las 
dos de la tardo, tendrá  lugar puhlieumcnic el sorteo para  de
signar las cédulas hipotecarias del 7 por 108 de la emisión de 
9 de Agosto de 1373, y las del 6 por 49 ) emitidas en i.° de Oc
tubre de 4877, que donen ser amor As .. as .. on arreglo ú los es
tatutos y  á los acuerdo- del Consejo do administración.

Las cédulas designadas por la suerte se pagaran  á la par 
desde el di a 4.° de Abril de 4878, dejando en el mismo dia de 
abonarse los intereses ó cupones correspondientes á las que 
resulten ■ amortizada s.

Los núm eros do las cédulas premiadas se in se r ta rán  en la. 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  e n  e l Diario oficial he  . 1 vicos.

Lo que por acuerdo del Consejo de a bu*nifiraeion, y on con
formidad con los artículos 404, 414, 415, H 6 y  447 de los esta
tutos, se pone por t, e anuncio en conocimiento do los in te re 
sados y del púnico .

Madrid 93 de Diciembre de 4377. —El Secretario general , 
Enrique L ám ar  iinióre. X—904

Dirección del Canal de Isabel II.
Anunciado en la G a c e t a  do! 48 de Noviembre próximo pa

sado y Diario de- Avisos de dicha fccTa el extravío de la c u ñ i-  
fieocion núm. 330 de suscricion á las a g u a s  de este Gen abe: - 
pedida á nombre de D. Mariano Zabalhnru, ó im portan te  5 r e a 
les fontaneros, pera  que si en el término de 40 '.lies, á com er 
desde dicha fecha, no se presentare, quedará nu la  y sin efecto 
con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo 4 fin de que la 
persona que la tuviere en su poder se sirva en tregarla  en o tas 
oficinas, casilla central de la Plaza de Bilbao.

Madrid $4 de Diciembre de d8 77 .= E l Ingeniero Director,  
P. O., Serafín F rear .  X—°00

Compañía general Española de T ranvías.
Tranimas de Lcgcmss y  del Dardo.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas que fija
do 'por acuerdo del. Consejo de esta Compañía en 5 pe-utas con 
£5 céntimos (20‘50 por 400) al año el importe del cupón n ú 
mero 3 de las acciones que vence en 4.° de Enero de 4878, será 
satisfecho á los in teresados de.,.de el dia. 8 de Enero próximo 
en las oficinas de la Em presa , plaza de S an ta  Catalina de las 
Donados, núm. 3, M a d r id .^ E l  Secretario interino, Victorino 
Escudero. X -  962

La Vidriera.
SOCIEDAD INDUSTRIAL ANüNIiíA.

Número 45A.—E n  la ciudad de Palm a, capital de la p ro 
vincia de las Is las Baleares, á ios 90 dias dei meu de Junio del 
año 4877, ante m í D. Guillermo Sancho, Notario, vecino de e, la. 
ciudad y del Colegio notar ia l del territorio  de las Raleares, ¡ e 
constituyeron los Sres. D. Bartolomé Dieras y F lo r e s t , de 32 
años, casado,, del comercio; D. Mariano F c s te r  y Fuster, de £5 
años, soltero, Abogado, obrando en concepto de apoderado con 
suficiente facultad para  el otorgamiento de esta escr itu ra  do 
su padre D. Ignacio F us te r  y  Fortoza, casado, mayor do edad, 
comerciante, según la escr itura  de poder d e  f o c h a  fifi de Enero 
de 4876, autorizada por D. Miguel I g n a c i o  Fc-nt, No .c r io , que 
asegura no haberle sido revocado ni  limitado; D. Juan  Bo ñi 
y  Ferrer, de 54 años, casado, consignatario  de buques; D. José 
Oliver y  Berga, de 43 años, casado, jornalero; D. Juan  Xicolau 
y Pol, de 50.años, casado, comr reíante, y  D. Bartolomé Roca y 
Estañes, de 48 años, casado, puoío, vecinos todos de esta ciu
dad, cuya personalidad han  comprobado y justificado por me
dio de sus respectivas cédulas perennales expedid a .& á su favor 
por la Alcaldía del A yuntam ien to  do esta ciudad bajo los n ú 
meros 4.589, 430, 9.744, 40.699, 7.CAS y 4.551, que han  p r e 
sentado.

Y asegurando la  certeza de has circunstancias expresadas, y 
apareciendo tener la libre administración de sus bienes, y por 
tan to  con capacidad legal necesaria pera  formalizar la  p re 
sente escritura, dicen: que mediante ella fundan  una  Sociedad 
anónim a con la denominación, domicilio, objeto, capital,  du ra  
cion y bases que son del tenor siguí (míe:

ESTATUTOS
DE LA SOCIEDAD INDUSTRIAL ANÓNIMA. I b a  V i d r i e r a . ,  

TÍTULO PR IM ER O:
Establecimiento, deno ¡ilinación , dom icilio, duración y opera

ciones de- la Sociedad.
Artículo 4.° Los que suscriben, en unión de los que e n  lo 

sucesivo se adhieran á estos esta! utos, constituyen una So
ciedad anónim a indus tr ia l ,  con sujeción á las prescripcio
nes generales del derecho, en cuanto n o  las contengan especia
les los presentes estatutos.

Art. 2.° Se denominará La V idrie ¡-a.
Art. o.9 Su domicilio será en la ciudad de Pa lm a de Ma

llorca, pudiendo establecer sucursales y agenciasen  los demás 
puntos de la provincia.

Art. 4 o Su duración será de 20 años, contados desde la cons
titución de la Sociedad.

Art. 5.° Su objeto será la fabricación do vidrio r 1 estilo del 
país y la ven ta  cíe sus artefactos al por m ayor y al por menor: 
adquiriendo ai efecto en propiedad ó -por arrendamiento, y  h a 
bilitando los locales que se consideren necesarios, así corno las 
primeras m aterias  y añiles que se requieran para  la fabrica
ción; tra tando  ó contratando los operarios, peones, leñe teros, 
ahorradores y demás que se consideren indispensables.

TÍTULO II.
Capital social, acciones y accionistas.

Art. 6.° El capital de La Sociedad se fija en 450.000 pese
tas, representado por 4.500 acciones de 400 pesetas cada una.

Art. 7.° Las acciones serán nominativas, representadas por 
lám inas ta lonarias cortadas de un libro matriz, correlativa
mente num eradas y firmadas por el Presidente de la  Sociedad, 
por su Tesorero y por el Secretario-Contador.

Art. 8.° El importe de las a..clones se hamá efectivo por d i
videndos pasivos; siendo el primero de 50 por 400 exigióle á lo s  
80 dias de constituida la Sociedad: los demás se h a m n  efecti
vos, según lo reclamaren las c ircunstancias á juicio de la 
Jun ta  de gobierno con previo aviso de 30 dias al ruónos de an
ticipación.

Art. 9.° Las acciones se considerarán indivisibles, no reco
nociéndose m ás que un  propietario por cada acción; y en este 
concepto, siempre que por herencia ú otra  causa viniese u na  
de ellas á pertenecer á varios condueños , ó el accionmta H ese  
representado por varias personas, deberán, poniéndole de acuer
do los condueños de la acción, ó en su caso los represen tan tes  
del accionista, designar á una  sola persona que represente  la 
acción en vez de la Sociedad.^

Art. 40. L as  ficciones serán trasferibles por endoso y por

los demás medios qm* ic-vu vr* m fie-mEiú' peí o la trasfcrcncha 
no producirá efecto i íi mu as no consm baber sido reg is trada  
en ios libres de la Soeiedau, contirm*. .Easc de- ello nota  en el 
mismo título do la ace ion ti asmeida y en la m atr iz  á que cor
responda.

Art. 41. Cuando i a i r  usier m e  a 1 m  lo , * : lio ber
so hecho efectivo por completo el o mu n n u i ,  m e  rep re
sente la acción, su adquisidor m Luv 4 ng i cubrir  los 
ulteriores dividendos; pero tu o í  v. < i L a m í*  a i quedará con 
la misma re.-.poin-vbitidad er m  1 ‘ V luttlm* ] l l l t , ai.

Arí. 42. 8 i se deje o do lu u u  < 1 l n  i em lqmei i \ rL n*’o
pasivo correspondióme á m u  c o n  cu (i ju, o ¿ lenpuL, per 
la Jun ta  .de gobierne podri e l  u m  e n u e  p . m -  e jen f i l -  
vamento com ía el soem nnu i¡ un¿(*ru-reo u ¡ u u k d e  la ac
ción, ó disponer su \e r  a gr* i lo  e ( n x ú o r  < i 1 cando do 
su producto la parte n a a cu um . -no d lo alcances
de la Sociedad y ga.sur fi ' D v  « * < i ■ > > < 1 * níe (si lo
hub.Coí’} a eXpO; . ion te : ao>aüt¡> • ¡ u.

Guando se opta e y  i c i fifis i metí l o  , se a n v im L rá  con 
45 dias de aníicip.iriqn en lo , ueh GE u oficial; s de mía ciu
dad y domas que la Jiu.fi fie goE num  tenga par eeuveojente, 
y á la terminación de dicho plazo, sin que se lia.ya. eubGixo el 
dividendo en deuda, quedara el título do la acción caducado 
sin necesidad de declaración alguna, judicial ai intervención 
de Aiúoridad alguna., y se expedirá uu duplicado, único legí
timo, para  su enajenación.

Art. 43. En la Secretaría, do la Socó edad se ñafiará sai mure 
de mu ni 4 esto una lista, de las accione.-- cuyos Líelos es: li vie
sen ca.ducados en v ir tud  de las prescripciones del articule pre
cedente.

Art. 44. Los accionistas tendrán  derecho á examinar en 
cualquier época los libros do la Sociedad, su fábrica y a lm a
cenes, y á obtener los producios a o la fabricación objeto de la 
mism a con el 4 por 400 de rebaja a los p re c io s  do tenfa ,  acor 
dada por la Ju n ta  de gobierno, con tal do mío satis!agan su 
importo dentro los 30 dias do haberlos iv, mido, ó dentro del 
plazo que tenga, acordado la mism a Junta .

Art. 45. Los accionistas no podrán surtirse  de objetos de 
vidrio en otros esta hleei mico ios m ien tras  puedan obtenerlos 
en el de la Sociedad, á la cual como indemnización, en caso 
de contravención, deberán abonar el 48 por 400 del valor de 
los objetos que se justifiquen, haber adquirido de o v o  ío-,im 1)1 co
cimiento. Los socios que io sean ;fi coirñi 1 oírse la. Suciedad 
quedarán sujetos á las prescripciones do este artículo, aun 
cumulo perdí osen el carácter do vales por haber enajena tío sus 
acción os.

Art. 46. La Sociedad abonará el 48 por 400 de los ueneíi- 
eios líquidos que reparta  el capital entre  todos los accionistas 
que al por mayor se lia; an surtido de los género* de la misma, 
haciéndose el reparto á proporción de las cantidades que so 
tendrán  satisfechas por este concepto.

TÍTULO ITI.
A dm inistración  y gobierno de la Sociedad.

Art. 47. La Sociedad estará  regida, por una Junta- de go
bierno cEgela  por la general, compuesta, de un Direeh>r-T,,su
rero, siete Vocales y u n  Secretario-Coi>LiL>r, elegidos do cu tre  
los accioiiis.as varones y residentes', on 1 L im a que no se ha lien 
declarados en quietua ni concern, dos, y seo preciar monte sean 
al monos poseedores de cinco acciones da, la m ism a 'Doce.edad, 
exceptuando ci Tesorero, que deberá rd ménos ser poseedor 
de 30.

Art. 48. La duración de estos cargos será la de cinco años, 
pudiendo ser reelegidos; pero cesará en el suyo el que llegase 
á perder a lguna de las condiciones que pura su nom bram iento  
requiere el artículo que antecede.

Art. 49.- L a  Jun ta  de gobierno se reuniré, xdx ás do h a 
cerlo siempre que la convocare el Director, el dia í.° de cada 
mes, á las horas que la mi una Jun ta  determine, y so ocupará 
en sus reuniones de todos los asuntos que se ofrezcan do in
terés para, la Sociedad.

Art. 20. Fe considerará constituida cuando se hallen re - 
unidos el Director, dos 'vocales y Retí re tar i o -(fon 1: i o o r ; o te 
ultimo no tendrá voto, yero si voz consultiva, y los acicixlon 
tendrá]], validez por mayoría, absoluta do votos de los que la 
constituyen.

Art. 21. Leu actas do las sesiones de la Jun ta  de gobierno 
se extenderán a i  un libro destinado al efecto, expresando los 
nombres de los reunidos, y serán firmadas por el Director y 
Secretario.

Art, 22. El Director y el Se ore tari o-Ooi 11 ador serán re t r i 
buidos-por su permanencia d iaria en los quehaceres de la  S o 
ciedad, percibiendo mensualmentc el Director 400 pesetas y el 
Secretario-Contador 90.

TÍTULO IV.
A tribuciones y deberes de la Junta  de gobierno.

Art. 23. Las atribuciones y deberes do la  Ju n ta  de gobierno 
serán:

4.° Vigilar la observancia de estos estatutos y de los acuer
dos de la  ju n ta  general y dele, misma Ju ina  de gobierno.

2,° Acordar los dividendos, fian Lo activos como pasivos, y 
las épocas en que hayan, do iu cerne efectivos.

3.a Admitir, despedir y con tra tar  el mayordomo en t r ab a 
jos, los operarios, peones, a fio aradores, leñe i'-ros y demás de
pendientes de la Sociedad.

48 Darle: las iuñruecumorí que consideren uCut midas para  
el buen de,,empeño de sus ,sirviólos.

5.° Deoerá p. oourar e! mejor éxito en les operaciones so
ciales, y cu uons! euenoia cuiíiur del conveniente surtido de 
maternales útiles para la fabricación, de su conservación y 
buen orden en. ios trabajos, y de las buenas coiuliemnes de los 
productos de fábrica, su custodia y expendicion.

6.° Disponer la ejecución de obras en los hornos, molinos ó 
ediílcies para  el buen ser . icio de la Sociedad, con ta l que su 
importe r o  luy a de exceder de 500 pesetas.

7.° Señalar, según las circunstancias, los precios de ta r i fa  
y las condiciones de pago para  la expendicion de los géneros 
fabricados.

8.° Señalar las retribuciones y graiideaciones de operarios 
y demás que se hallen afi servicio de la Sociedad, que á su ju i 
cio sean merecidas por la constancia ,  la pun tua l idad  y buen 
desempeño en sus servicios.

9.° Hacer el balance cada semestre y  dar cu m ia  de él á la 
ju n ta  gene,al, como también de su administración y estado de 
la Sociedad; proponerle los acuerdos que creí’ convenientes á 
las operaciones sociales, y acordar la convocatoria de acuella  
siempre que lo creyere oportuno, ó al tenor de estos es ta tu tos  
fuera procedente.

Art. 24. Los individuos de la Jun ta  de gobierno serán res
ponsables ante la Sociedad de los perjuicios que le ocasiona
ren al excederse fie- sus atribuciones.

Art. 25. La Ju n ta  de gobierno dis fru tará  en rem uneración  
de sus trabajos el 40 por 400 de los beneficios líquidos que la 
Sociedad repar ta  en dividendos activos al capital. E l Tesorero 
percibirá de dicha remuneración la mitad, y  la res tan te  se re
p a r t i rá  en tre  los demás miembros d é la  Junta .
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TÍTULO V,

A tribuciones del Director.
f¡ Art. 26. SI Director de. la Sociedad Será el Presidente de la 
J u n ta  directiva y de la general; ejercerá su repre^sr ¿ccion en 
toáoslos actos judieiaTo's gubernativos ó extraoficiales con su
jeción á estos estátu V/G)b y á los acuerdos de la junta general y 
de la de gobierno asuni-os de su respectiva incumcencía; 
convocará y p:QLiídirá anuas Juntas, y llevará sus resolucio
nes á debido c1 ̂ mplimiento; lleva* á oxclu.fi vamence la ñrma 
social, con la cual obligará á la Sociedad; autorizara los pagos, 
y con su ib riña ¡os títulos de las acoioiics y las notas de sus 
traspasos., #

■Art. 9j¡m Deberá permanecer diariamente en la Sociedad las- 
"horas de níicina; vis'tara la fabricación y alma .enes; vigilará 
los oncearlos peones y dependientes de la misma, escúchala, 
aconsem "A y revolverá las re.damaeiones o dudas que se ofrez
can Unto ñor parte de operario- cortó por los dependientes 
del V u b l e c i m i e n t o , ó igualmente con P *  consumidores, ex
pendedores y /demás que tengan roce con los intereses de la 
fsocíedad.

Art. '98. En remuneración de dichos trabajos, percibirá de 
Tos fondos sociales la cant;daamensual que.señala el art. 9%, y 
será responsable ante la hociedad por los perjuicios que oca
sionare ai excederse en sus atribuciones y facultades.

Art. 29. No podrá ausentarse ni cesar on su cargo sinpré- 
vio permiso de la Junta de gobierno, de la cual lo solicitará 
con un mes al menos de anticipación.

Art. 80. En casos de imposibilidad, será sustituido por J.a' 
persona que el mismo designa:o de las pertenecientes á la 
Junta de gobierno.

TÍTULO VI.
Del Secretario-Contador.

Art. 81. Bus obligaciones serán asistir sin voto á las ™yq~ 
tmiones de la junta general y de la Junta cié- gobierno, exten
der sus actas, suscribirlas y comunicar á quien se le previnie
re sus acuerdos.

Art. 32. Llevará la correspondencia y registro de las con
tratas de la Sociedad y documentos de crédito, y con anuencia 
del Tesonero los cobrará á su vencí r lu to . En el caso de no 
poder conseguir el cobro, dará cucw^ á la Junta de gobierno 
para que acuerde lo que estime procedente.

Art. 33. Recibirá los géneros que la Socieda d adquiera, y ejer
cerá la debida vigilancia para la conservación de cuantoaper- 
tenezca a los intereses de la Saciedad.

Art. 84. Llevará los libros necesarios al gobierno y conta
bilidad en la forma que por la Junta de gobierno se estable
ciere, y ejecutará los trabajos de escritorio que sean propios 
de su cometido.

Art. 8b. Cumplirá y hará cumplir á quien se le previniere 
las prescripciones de estos estatutos y los acuerdos de la J m i é  
de gobierno y los de la general en asuntos de su incumbencia.

Art. 88. Én remuneración de estos trabajos, percibirá de los 
• fondos sociales la cantidad mensual que señala el art. 22,. y 
será responsable ante la Sociedad por los perjuicios que le cau
sare el excederse en sus atribuciones.

Art. 37. No podrá ausentarse ni cesar en su cargo sin pré- 
, vio permiso de la Junta de gobierno, de la cual lo solicitará 

c o n  u n  mes al ménos de anticipación. ,
Art. 88. E n  casos ele m^osibili^d^será^ sustituido por la

TÍTULO VIL
Bel Tesorero.

Art. 89. La duración del cargo de Tesorero será, de cinco 
años, pudiendo ser reelegido; debiendo empero cesar en el ca
só de que llegase á faltarle cualquiera de las condiciones que 
para su nombramiento requiere el art. 17.

Art. 40. Tendrá á su cargo, no solamente la caja, siró tam
bién,la cartera de la Sociedad, custodiando en ’consecuencia, 
al propio tiempo que sus fondos, las contratas y documentos 
de crédito, y cuidará de la oportuna realización de estos, para 
la cual practicará las gestiones extrajudiciales que fueren del 
caso.

Art. 44.. Recibirá las cantidades que tenga que cobrar la 
Sociedad, firmando de elks los oportunos resguardos, dando 
conocimiento al Secretario-Contador; verificará los pagos or
denados por el Presidente y contengan la toma de razón por 
el Secretario-Contador, destinando para estas operaciones tres 
dias cada semana y las horas de cada uno de ellos que de an
temano se designen.

Art. 48. En fin de cada mes pasará la cuenta de caja cor
respondiente al mismo, con indicación de los comprobantes, 
que podrá la Junta de gobierno examinar, sin perjuicio del de
recho que asiste á dicha Junta para en cualquiera época dis
poner la íormalizacion de arqueo.

Art. 43. En remuneración de dichos trabajos optará al 5 
por 100 de los beneficios líquidos que la Sociedad, en dividen
dos activos reparta al capital social al tenor del art. 25. 
n Árt. 44. Será responsable ante la Sociedad con todos sus 
bienes y derechos del buen desempeño de su cargo, y además 
como garantía depositará en'poder del Director 80 acciones, 
que no podrán ser retiradas ni enajenadas hasta que mr¿a ce
sado y obtenido la aprobación desús cuentas.
- Art. 4b. En Casos de ausencia ó imposibilidad, será susti

tuido por la persona que bajo su responsabilidad el mismo de
signare.
 ............ TÍTULO VIII.

Del Mayordomo en trabajos.
Art. 46. Será nombrado por la Junta de gobierno, y sus 

obligaciones serán: permanecer en el edificio en que se halle 
establecida la fábrica al darse principio á los trabajos hasta 
media hora después de su terminación. Dirigir los trabajos á 
las operarios, y exigir de ellos el cumplimiento de sus obliga
ciones; vigilar por los intenses de la fábrica; hacerse respetar 
y obedecer por todos los que estén bajo su dirección, y en caso 
contrario proponer al Director la separación de los individuos 
que desobedecieren.
# Art. 47. Preparar para la elaboración las primeras mate- 

fias, y proponer su adquisición al Director con la debida opor
tunidad, como también la del combustible y demás útiles de 
fabricación. ' •

. ¿a  Art. 48. Examinar y custodiar las primeras materias; ma
nifestar al Director las observaciones que su examen le infiera; 
y  descubriendo en ellas defectos ó malas condiciones, propon
drá los medios de evitarlos.

Art. 49. Vigilar para la conservación de cuanto se con
tenga en el edificio y almacenes de la Sociedad!; y en el caso 

,^ -fa lta r  algún operario, lo sustituirá según sil alcance y

y - M t  m. En remuneración de estos trabajos percibirá de 
/oñddf-sociales la retribución que acuerde la Junta de go- 

bíerno; y  no podrá cesar ni ésta despedirle sin previo aviso de 
Ambas part^ al menos con un mes de anticipación.

Art. 51. En los casos de imposibilidad será sustituido por 
ia persona que la Junta de gobierno designore.

* TÍTULO IX.
Be la junta general.

Art. 52. La junta general se reunirá ordinariamente cada 
semestre, y extraordinariamente siempre que lo acordase la 
Jmta de gobierno ó lo reclamasen por escrito, con indicación 
de objeto, 40 ó mas accionista^

Art. 83. La junta general se compondrá de los accionistas 
que do sean al menos desde 4b dias antes de celebrarle la 
sesión, y en ella podrán usar de voz y voto con arreglo áTas 
prescripciones de •"'■'tos c. iatutos.

Art. 54. . Los socios tendrán en ella un voto poseyendo cinco 
acciones, dos poseyendo 40, y así sucesiva me íAe hasta poder 
tener 40 votos, que será el máximum que cada accionista, podtá 
rnner, sea cual fuera el número de acciones que poseyera.

Art. 5o. Los tenedores de menor numero de cinco acciones 
podrán formar grupos querepe -•enten circo ó mes acciones 
cadq grupo, y elegir un accionista de ellos para que pueda hacer 
uso del correspondiente .otó con urregm ai artículo que 
antecede.

Art. 86. El derecho de asistencia L la junta general podrá 
ser,delegado, pero precisamente en otro accionista; quedando 
exceptuados de esta prescripción -las mujeres cacadas, meno
res ó incapacitados y personas jurídicas, que podrán concurrir 
por medio de sus legítimos representantes Los socios que i.~- 
presentaren á otros ejercerán ios'derechos de sus principales 
ó delegantes independientemeni p sin perjuicio del derecho que 
les triuute su propio interés en la Compañía.

Árt. 87. En las sesiones ordinarias,' después de llenarse el 
objeto á que se refiere el párrafo noveno del art. ' 8, podrán 
ser discutidos y resueltos todos los asuntos que no requieran 
formalidades especiales según estos estatutos, con ta-1 que sean 
p¿ opuestos- por la Junta de gobierno ó lo hayan sido á esta 
con tres dias al ménos de anticipación, mediante escrito fir
mado por 40 ó más accionistas, ambos poseedores de cinco ó 
más acciones cada uno» v

Art. 58. En las sesiones extraordinarias sólo poclrá tratarse 
de los asuntos que las hayan'mqtivado, y para resolverlos 
habrán de asistir á ellas un número de accionistas, que ah 
ménos. representen la tercera parte del capital social.: En caso 
de que no asistieran, se convocará la junta por segunda vez 
con 40 dias al ménos de anticipación, y se resolverán por la 
mayoría de votos de los que asistieran.

Art. 59. Tanto para sesiones ordinarias como para las 
extraordinarias, será convocada la junta general con papeleta 
que anuncie áu objeto á domicilio de los accionistas residentes 
en esta ciudad.

Art. 60. Media hora después de la señalada para celebrar 
sesión ordinaria se considerará constituida la junta general 
con los ac ■iónista.s que asistan, sin perjuicio de admitir los 
que desp jes se presenten.

Art. 61. El Director será el Presidente de la junta general; 
dirigirá sus discu iones, concediendo la palabra por turno al
ternativamente á los que la pidan en pro y en contra, y for
mulará las proposiciones que hayan de ponerse á votación.'

Art. 6®. Sobre cada uno de los pumos que se sometan a 
discusión podrán solamente habla: tres personas en pro y tres 
en contra, y cada una de ellas tma sola vez y .oirá para recti
ficar; Los individuos de la Junta de gobierno podrán hablar 
J&s v̂eees, qúe tengan ñor conveniente, con objeto de dar expli
caciones sobre los puntos controvertidos. W oA hátaM ^K í^b^ 
cripciones de eAe aHículo, podrá la Junta, á pluralidad de 
votos, dar el asunto por suficientemente discutido á propuesta 
del President .

Art. t J. Las votaciones serán secretas siempre que versen 
sobre no ¿libramientos ó cuestiones personales, ó que lo recla
men 40 individuos.

Art. 64. Los acuerdos de la junta general serán obligato
rios para todos los accionistas, hubiesen ó no asistido á ella, y 
se consignarán en un libro de áctas, que firmarán el Director 
y el Secretario.

Art. 65. Al principio de cada sesión leerá el Secretario el 
acta déla anterior, que deberá ser aprobada por la junta si.se 
hallase conforme. ^

Art. 68. Además de los actos peculiares de Ja junta gene
ral, según las prescripciones de estos estatutos, lo será el acor
dar'la  adquisición propia de edificios para la Sociedad; la 
nueva construcción cíe horno ú hornos, y obras cuyo importe 
haya de exerder de SCO pesetas; introducir en la'fabricación 
algún cambio ó alteración; declarar abusos ele atribumojea; 
exigir indemnizaciones ele perjuicios, y adoptar las disposi
ciones reglamente que se consideren necesarias para la 
aclaración ó aplicación ele estos estatutos. "

TÍTULO X,
Be los beneficios.

Art. 67. Se considerarán beneficios de h  Sociedad el au
mento de valores que resultase de la, deducción del inventario 
general, que se tomará cada semestre; cuyos beneficios, según 
realización y las circunstancia0 de la industria, á juicio de la 
Junta de gobierno, serán repartidos en totalidad ó por partas 
por el número de acciones, por medio de dividendos-activos, 
que la. misma Junta resolverá la época en que deberán haberse 
efectivos.

Art. 68. Los dividendos activos queda Junta haga efectivos 
servirán de base para que perciban das partes que correspon
diesen á la Junta de gobierno y á los accionistas comprendidos 
en el art. 46.

Art. 69. Al terminarse la Sociedad se liquidará; y las uti
lidades que resultasen se repartirán por el número de acciones, 
después ele haberse cumplido con las prescripciones del artículo 
que antecede.. ..

TÍTULO XI.
Disposiciones generales.

Art. 70. La obtención de una ó más acciones sujeta al te
nedor á las prescripciones de estos estatutos, y á las*decisiones 
de la junta general y de la Junta de gobierno.

Art. .74. Antes de terminar el plazo de duración de da So
ciedad podrá ser está disuelta si lo exigiesen un número de ac
cionistas que representen dos terceras partes del capital social 

•; y asuman personalmente las obligaciones que la Sociedad 
tenga; pendientes.

Art. 72. La primera junta general, que tendrá lugar en el 
acto de constituirse la Sociedad, la constituirán todos los ac
cionistas, sea cual fuere la época desde la cual hubiesen soli
citado ú obtenido sus acciones, y disfrutarán en ella el número 
de votos que á su número de acciones corresponda al tenor 
del art. 54. • • • - ‘ ,v ■

Art. 73. En dicha junta general so elegirán los cargos de 
Ja.Junta de gobierno, y se acordarán todas las disposiciones 
que sean necesarias para la instalación de la fábrica.; ; '

Att. 74. ’ ■ Las cuestiones que acaso ̂  se suscitasen entre los 
socios y la administración; ó entre esta y aquellos, que pudie

ran dar márgen á procedimientos judiciales, en vez.de ser.ven
tiladas por este medió se someterán á la decisión de amigables 
componedores, que serán nomorados con arreglo á las ieyés.

Art. 75. La junta general convocada al efecto podrá acor
dar la reforma de estos estatutos siempre que sea aprobada 
por los votos de las dos terceras partes de accionistas que re
presen Jjq las dos terceras partes del capital &oeia.l.-

Con arreglo á ios preinsertos estatuios, clan los señores 
comparecientes por establecida la Sociedad á que se refieren 
obligándose á la observancia de las baovs que’ comprenden, y 
declarando á ellos sujetos á todos los que sean en cualquier 
tiempo interesados en dicha Sociedad, de la cual declaran re
conocer también como fundadores, y como ellos suscritos por 
400 acciones cada uno clel capital social, aunque no concur
ran á este otorgamiento, que con su acuerdo llevan á efecto 
los señores compareciente*, según afirman bajo su exclusiva 
responsabilidad, á los señores D. Rafael Pomar y Cortón y Don 
Miguel Be laguer y Cánaves. .

En los términos expresados formalizan los otorgantes la 
presente escritura, quedando los mismos advertidos que la 
misma ha de ser prevean de dentro de 45 dias al Gobierno 
civil de esta provincia p -a los efectos prevenidos en la legis
lación y demás disposiciones vigentes.
L  Lo otorgan así, siendo testigos D. Antonio Piña y Forteza 

y D. Fr .masco Oliva y de la ‘Peña, vecinos de esta ciudad, que 
aseguran no tener impedimento legal para serlo. Leida á todos 
esta escritura después de advertirles el derecho que Penen de 
leerla por sí, firman los señores otorgantes juntamente con 
dichos lentigos, y yo el' Notario doy fé del conocimiento de di-, 
ehos otorgante- y de todo: lo co ttenido en esta escritura.== 
Bartolomé PBras.=P. P. de mi señor padre, -Mariano Fuster.= 
Juan Bosch y Ferrer. =  José Oliver y Berga. =  Juan Nico- 
lau.= Bari-olomé Roca. =■■ A alonío Pina. =  Francisco Oliva. =  
Sig ®  no.=Guillermo Sanch o. •

Número 453. — En la ciudad de Palma, capital de. la pro- 
. vincia de Lis Islas Baleares, á los 20 dias deí mes de' Junio 
del año4877, el infrascrito I). Guillermo Sancho, Notario, vecino 
de esta ciudad y del Colegio notarial del territorio de las Ba
leares, requerido .por los Sres. D. Bartolomé Pieras y Fiorets, 
D. Mariano Fuster y Fuster, obrando en concepto de apoderado 
de su padre D. Ignacio Fuster y Forteza; D. Juan Boseh y Fer
rer, D. José Oliver y Berga, D. Juan Nicolau y Pal, y D. Bar
tolomé Poca y Estades,- vecinos todos de esta ciudad, según 
sus cédulas personales expedidas á su favor por esta Alcaldía 
bajo los núm ucs 4.589, 430, 2.744, 40.699, 7.076 y -í.554, que 
han presentado en la préviamente convocada reunión do accio
nistas. de la Sociedad industrial anónima La Vidriera, fundada 
mediante escritura autorizada por mí con esta fecha, domici
liada en esta ciudad y de capital de 450.000 pese-', s, dividido 
en 4.500 acciones de 400 pesetas cada una. Asistieron á dicha 
reunión, además de los requirentes, los Sres. D. Miguel Bala.- 
guer y Cánaves, D. Márcos Maten y Magraner, D. Pedro Moyá 
yBorrás, D*. Gabriel Fuster.y Fuster, D. Juan Oarbonell y 
Fornés, D. Eugenio Mancebo y Perez, D. Ignacio Roca y Boa- 
das y D. Rafael Alemañy y Alcincs. .

Ocupó la presidencia D. Juan Bosch y Ferrer, y anunció 
como primer .objeto de la reunión la constitución dé la, Socie
dad con arreglo al art. 8.° de la ley de 49 de Octubre de 4869*

' Se dió lectura á la citada escritura social; y resultando ha
llarse representado en la reunión más de la mitad del capital 
social, pues'que cada uno de los concurrente^ interesa en ella, 
esto es, laFirequirentes 400 acciónés, y 50 cada uno do los de
más eoncuW mbes,^ ád ’con suje
ción á los estatutos que van insertos en dicha escritura.

En seguida manifestó el Sr. Prebci mte que, al tenor del ar
tículo 47, debe proeederse á la ele nion dé los señores que han 
de componer la Junta de gobierno, compuesta de un Director- 
Tesorero, Rete Vocales y un Secretario-Con lador; y practica
das las oportunas votaciones, resultaron elegidos para Director 
D. José Oliver y Berga, para Tesorero D. Juan Bosch y. Fer
rer, para Vocales los Sres. D. Bartolomé Pieras y Floresí, Don 
Miguel Balaguer y Cánaves , D. Antonio Pomar y Cortés, Don 
Ignacio Roca y Boadas, D. Pedro Moyá y Borrás, D. Juan Ni- 
colau y Pol y D. Gabriel Fuster, y Secretario-Contador Don 
Rafael .Alemañy y Alcinas. .

A propuesta del Sr. Presidente se acordó autorizar á la 
Junta de gobierno para que resuelva todo lo referente á la ad
quisición en propiedad y bajo la forma que crea más conve
niente de los edificios necesarios parala fabricación, arriendo 
de almacenes, hornos y demás necesario‘ al desarrollo de la 
fabricación.
' Para que adquiera por cuenta de la Sociedad el movilia- 
rio, enseres, instrumentos, bestias y demás útiles para la ¡fa
bricación. .

Y finalmente, para que por sí haga el reparto proporcional 
délas acciones no suscritas entre los individuas que tienen 
solicitadas ó lo soliciten dentro de los 40 dias siguientes al 
de hoy. . . -

No ocurriendo otros asuntos, se terminó la reunión, de la 
cual, en virtud del expresado requerimiento, formo la preaente 
acta, que suscriben los concurrentes, á quienes doy fé conozco, 
después de leida á todos íntegramente, y advertido él derecho 
que tienen de leerla por sí, de todo lo cual doy fé.~Bartolomé 
Pieraé.= P. P. de mi señor padre, Mariano Fuste:.= Juan 
Bosch y Ferrer.=José Oliver y Bergá.=¿Juan .Nicolau.^Barto
lomé Roca.==Miguel Balaguer.==Márcos Matéu y Magr,anér*= 
Pedro Moyá.=Juan Oarbonell. =^Gábriel Fuster y Fuster. —Eu
genio Maneebo.=Rafa:él tAlemañy.r^=Igñacio Boca y Boadas.— 
Sig+no,==GuilIermo Sancho,

Conforme con el testimonio archivado en esta Sección, de 
Fomento de mi cargo.=Luis Rubio. X—903 '
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Observaciones meteorológicas del día 24 de Diciembre de 1877

HORAS.

ALTURA

d e l b a r ó m e tro  
r e d u c id a  

i  0 o y  en  
m i lím e tro s .  |

I ' - ' temperatura "
Í 7  h u m e d a d  del a í r e .

TERMOMETRO- DISECCION ? - RSTAÓO

' s e c ó . ’ ' h ú m e d a -
-c ido .

y clasó del'Tiento. del c ieío.

6 de la m. 71 4 ‘33 —•2*8 —3*4 N. N. E. Calma. Casi desp.'
9 delam. 711*93 — 1 Í3 — 1 ‘8 N. N. É, Idem.. Idem,.

1 % del dia 7 1 0 * 5 1 4-3 ’ ’ 4*9 N. N. E. Idem.. Idem.,
3 de la t. 709*ó4í • 7 3 ‘ 3‘9 S O . . . ídem Despejado
6 de la t. 70:*19 2*3 0*6 0. S. O. Idem .. tdem.
9de lan. 708‘33 — 0*6 —r i . ' O. S. 0. Idem.. ídem.

Temperatura máxima, del aire, á ,1a sombra..... . . . . . . . . 8*2
Idem mínima de id . ............ , . . . . . . . . , .  . . . . . . , , . . . . . . . —-BT>

Diferencia...... .'.. éV. . . . . . S r M ; 8 '  -

Temperatura máxima al sol,, á 4‘47 metros de la tiprrá . '43*1 -
♦•Idem id. dentro de una esfera de cristal.. : , . .

Diferencia. . . . . . . . . . . . . .
;• 33*0
; is*o

, Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros, , . . . . . . . »
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Despachos telegráfi cos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las naeve^ác ja- mañana en ramios 
puntos de la Península el día 27 de Diciembre de 1877.

ALTURA TESiPHRA-
b a ro m étrica  tu ra  diríig-  fuerza  bsta d o  esta fo

t Af /ittt' f t a  0o y  on g ra d o s  c io n  del del
LOCaL M j ü S. a ln Í Y e ld e i cenHC. o u u  del c ie lo , de la  mar

mar en mi* s im a ies . vien to. viento,
lím eiros.

S Sebastian. 768*2 7*4 S. E . . .  Calm a. C ubierto .. Bella.
Bilbao .........  769-2 7*0 E B r isa .. » A.° pic.a
Oviedo . .  709*1 3*6 S. O . . .  Id e m ,. Despejado. »
Coruña ’(8 h.) 767*7 8*4 N .E  . .  ídem  . .  Nuboso . . ,  Tranq.*
S a n tia g o ....  770*0 5 9  N. E . . .  Id e m .. Alg. nubes »

Lisboa.**."."!! 768*9 4*4 N .N . E. Brisa . .  N ieb la  Bella.
Badajoz,. . . .  » 4*4 N  Id em .. Despejado. »

S. Fern. (8h.) 769*2 5*0 N . E . . .  B r isa .. N u b o so ... Tranqp
S ev illa .. . . . .  766*0 2*4 N. E . , .  Calma . Despej ado. »
T arifa   767*7 4 4*8 E . . . . . .  B r isa .. Nuboso . .  Rizada
G ranada.» .. 768*3 0*0 N .E . . .  Calm a. Despejado. »

C artagena... 768*2 8*8 S . .O .. .  C alm a. Despejado. Plana.
Alicante . . . .  768*4 5‘0 O ... . . .  Brisa.. , Idem TranqA
M u r c ia .. . . . .  770*0 3*0 O. S. O. C alm a. Idem   ......  »
V a le n c ia .. . .  769*4 4*4 N. O. „. Brisa . .  íd e m   . »
Palm a,  768*5 9 0  N . Caim a. I d e m . , . . .  Tranq.®
B arce lo n a ... 767*2 o*04 . O  B r isa .. Brum oso.. Idem,

T e ru e l.   768*7 5*2 N . .  Calm a. Celajes. *
Z aragoza .... 767*1 0*6 • N . E . . .  B r isa .. Despejado. »
S o r i a . . . . . . .  769‘9 —0*4 O   Calm a. í d e m . . . . .  »
Burgos.. . . . .  771 ‘0 8*8 N. . . . .  Idem . .  N uboso. . .  »
Valladolid.. .  779*8 5*0 N .E . . .  B r isa .. Cubierto.. »
Salam anca.. 768*2 0*0 E . . . . . .  Idem Id em . . . . .  »

M a d r id . . . . .  772*7 — 4*3 N. N. E. C alm a. Casi desp.0 » '
Escorial  773*8 2*2 O. N. O. íd e m . .  Despejado. »
Ciudad-Real.- 773*7 2*0 E   Id em .. Idem  »
A lbace te . . . .  771*8 —1*0 O. N. O. B r isa . . Id e m . . . . .  »

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l d e l d ia  24 d e  D ic ie m b re  de  1 8 7 7 , c o m p a ra d a  

con  la, de l d ia  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO*
FONDOS PÚBLICOS. _ : * = , = • _

_______________* Dia 23. Día 24.
Renta perpetua al 8 por 1 0 0 . . .............. .. 4 2*97 4 2 ‘95-87 4(2-82 4¡2

4 2*90
no publicado. \ 42*92 »

á p lazo , 4 3*05 12*90-95 y  4 3 0(0 fin
próx., 4 3*20 fin pr.; 

prima 20, # i
no publicado. 4 3 0(0. » 1

pequeños. » 4 2*75
Idem exterior al 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .  » 4 3*30-25
Deuda amortizable con interés del 2 por

4 00 in terior . . . . . . . . . . . . . . . . .    28*30 28*25-20
no publicado. *> 28*25

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00 
interés anual . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. „. .  71*90 »

no publicado. » 72 0{0
Idem id., segunda em isió n . ----- . . . . ---------- » 72‘10-72 0(0

en cantidades pequeñas. 72 0(0 74*85
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España ai 7 por 4 00 ........... .. . . .  » 96*65-75
Idem id. al 6 por 4 0 0 .   ............................    86*75 86*75
Obligaciones üeí Banco y  del Tesoro al 6

por * 00, serie in terior.    ........... .. . . .  89*35 89*35-40-30
en cantidades pequeñas. 89*50 »

ídem id., série ex ter io r .  ------ . . . . . . . . .  89*35 89*50-35-30
Acciones del Banco tíispano-C olonial... . .  93*45 94 0(0

no publicado . 94 0(0 »
Idem de carreteras g en era les, 6 por 

4 00 anual, emisión de 4.° de Abril
de 4850, de 4.000 rs   ......................   » 40 0(0

no publicado. 40 0(0 »
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de 2.000 rs. » »

no publicado 35 0(0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 874 . . .  24*70 »
Idem id., de 4.° de Diciem bre de 1874. . .  24*50 »
Idem id., em isiones de 4 8 7 6 .... .   ....................  * »

no publicado. » 24*40
Idem id., id. de 4 8 7 7 . . » . . . . . . . . . . . . . . . . .  24*50 24*40
Acciones del Banco de E spaña.......................    » 214 0(0-24 2 0(0

no publicado. 212 0(0 »

Cambios oficiales sobre placas del Eeino»

DAÑO. BENEFICIO.! DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete  » 5(8 [L o g r o ñ o ..» . » 4(2
A lcoy .. . . . . .  » 3(4 Lorca.. . . . . .  » 4 (2
A lican te . . . ,  » 5(8 L u go  . . .  » 4
Almería  * 5(8 M álaga. . . . .  s> 5(8
A v ila   » 1 (4 Murcia   » 4(2
B ad ajoz ...» . » 5(8 O r e n s e . . . . . .  » 4
B arcelona... » 7(8 Oviedo  » 4 4(4
B éjar .. . . . . .  par. » Patencia  » . 4(2
B ilbao    » 7(8 Palma Malí.® » 4(2
B u r g o s . . . . . .  » 4(2 P am p lon a ... » 4(2
Cáceres . » 4(2 P onteved ra . » 4
C á d i z . . . . . . .  » 5(8 Reus...................... » 3(4
C artagena... » R2 II Salamanca. 8S8
C a ste lló n .... » 3(8 d. beoastian. » 4 1(4
Ciudad-Real. » 3(4 Santander.,. » 3(4
C órdoba  » 3(4 Sta.C ruzTfe. » 4(8
C oruña  » 3(4 l S a n tia g o ....  * 4(2
C u en ca   par. » S egov ia   a 8(8
F erro l    » 5(8 Sevilla  a 3(4
G erona. . . . .  » 4 (2 d. Sori a. . . . . . .  » 4 (4
G ijon...................  » 4 T arragon a .. * 4(2
G ranada  » 5(8 T e r u e l . . . . . .  * 7(8 d.
Guadal ajara. par. » Toledo  par. »
H a ro   * 4(4 T u d e la . . . . . .  » 4(4
H u e lv a   » 4 V a le n c ia ....  » 7(8
H u e s c a . . . . . .  *. 3(8 V a llad o lid .. » 5(8
Jaén    » 4 V igc..................... » 4 Í t4
Jerez Front * % 7(8 V ito r ia . . . . .  » 4
L e ó n   » 4 (2 Zamora  » 4 (4
L érida  » 4(2 d. Z a ragoza ..,. * 3(4
L in a r e s , . . . ,  » 3(4

Bolsas extranjeras.
PARÍS 28 DICIEMBRE.

(S por 4 00 e x te r io r .. .  á 43,
Fondos españoles. . . . .  j

i 8 ñor 4 00 in te r io r .. .  á 42.
v 3 *>or 4 00.......... ..............  á 72*55.

F u n dí. , .  úncese».. , . . .  v » por ,3 qo 4. . . . . . . . . .  á 108*25.

Consolidados in g le se s . , .....................< , , ,  á 9411(16.

Cambios oficiales sobre plazas extraBjera^»
L ondres, á 90 dias fecha, 4S‘2.V30.
París, á 8 dias v is ta , 5*0i -02.

Direccion general de Correos y Telégrafos.. 
Según los p a r to s  rcc 'bidos, ay er llovió en la  C oruña.

A y u n ta m ie n to  C onstituc ional  de M ad r id.
Del p a rte  rem itido  en este día p o r  la in te rv en c ió n  ael M ercado de 

granos y no ta  de precios de ardcu lo s de consum o, resu lta  lo siguiente;
C arne de vaca, de 4 4 á 4 4*50 pesetas Ir a rro b a , y á 4 -29 el kilogram o.
Idem  de carnero , á é‘53 pésetes la lib ra , y  a 'LO el mM gramu.
Despojos de cerdo de 10*50 á 12*50 pesetas la a rro b a ; de 0*42 á 0*52 

la  lib ra , y  de 0 90 á 4*41 el kilogram o.
Tocino añejo, á 22*50 pesetas la a rro b a ; á 1 pese ta  iz lib ra , y  á 2*17 

el k ilogram o.
Idem  fresco, de 4 9*50 á 20 pesetas la a r ro b a ; de 0*84 á 0*90 la  lib ra , 

y  de 4*82 á 4*93 el kilogramo.
E n canal, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la a rro b a .
Lomo, de 1 á 4‘25 pesetas la lib ra , y de 2*4 7 á 2*69 el kilo.-ram o.
Jamón, de 29 á 35 pese tas la a rro b a ; de 4-¿5 a 4 ‘75 ia lib ra , y 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo..
P an  de dos libr.-'s, ;;xX a 0*40 y do OL I á 0*48 pesetas k lló -  

gra mo.
Garbanzo:- , c e  G á 44*o : pe só la s  i a r r o b o ;  do á :..(ó9 is iib:m. 

y ó:- 0*34 á 4‘os vd küógro-oo.
L idias, de -v5e á 8*50 musetas je r- 'oba; de 0‘25 f¡ W  ,1a obra. 7 

de ■ *54 á -.rio el Id!agram o.
¿i rrez. de e- a ;v3o pe.re tas la arr-.o-':, -.le 0*75 a 0*37 la L ora , r 

de 0*54 ¿ ík70 el kilíégraoüe
LerUejas, de 5-50 á 6*50 p é le la s  m arrob .-, de 0'7-3 a 5*20 Ja lib re , y 

de 0*54 á 0*63 el k ilogram o.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la  a rro b a , y  á 0*4 3 el k ilogram o.
ídem  m ineral, á 4*25 pesetas la  a rro b a , y  á 0‘H el kilógram o.
Cok, á h p ese tada  a rro b a , y  á O‘í-9 el kilogram o.
Jabón, de 14 á  4 6 pesetas la  a rro b a ; de 0*53 á 0*68 la  lib ra , y  de h d  

á 4*46 el kilogram o.
P a ta ta s , de 4 á 1*25 p esetas i a a rro b a ; de Gdb á O d  h  l ib re , 

y de 0*18 á 0*4 9 el k ilógram o.
Aceite, de 47 á  4 7*50 p ese tas  la  a rro b a ; á 0*60 la lib ra , y á Lv‘80 el 

decalitro .
Vino, de 6*50 á 40 pese tas la  a rro b a ; de 0*28 á 0*85 el cuartillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro .
Petróleo, á 0*38 pesetas el c u a r tillo , y  á 7*52 el decalitro .
Trigo, precio  m edio, á 4 2*78 pesetas la fanega, y a 23*4 3 el hecto

litro .
Cebada, p recio  m edio, á 5*08 pesetas la fanega, y  á 9*4 9 el bectclil.ro .

N ota, Meses degolladas en  el dia de ayer  —V acas, 4 47,---Carra'-■ 
ros, 637.— T ern eras , 63 — Cerdos, 286.—T o ta l ,  1.4 33.

Su peso en  lib ra s, 144.869.—Idem  en kilogram os, 66.275.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el ü-h 
de ayer por arbitrios sobre artmolos de consumor

PUNTOS DE RECAUDACION . P taS.C éntS J PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CÓnU.

Toledo.................. .............  6.907‘94 F ábricas de cerveza:
S e g o v ia ..   ......... .. .*« 6.2i 5*14 p r im e ra  q u in c e n a .. »
N o rte  ..................  4 6.727 Pozos de h ie lo : inte rv .. »
B ilb a o .   3.139*33 F ábrica  del gas, cok y
A ra g ó n . . . . . . . . . . . . . .  2.078 77 r e s i d u o s »
V a le n c ia .    9.493*42 M ataderos . » .. , ,  49 653*50
M ediod ía ............... .. 30.184*54 . — — -
C o rreo s      245*29 ¡ T otal. . . , . » . . , ,  94.644*90
  ó  i

Lo que se anu n c ia  al público p a r a  su conocim iento.
M adrid 23 de D iciem bre de 4 877.=E1 A lcalde, M arqués de T orn e

ro s , v iu d o  del V illar.

Forman parte de este número de la GACETA los pliegos II 
y 12 de la División de los Colegien electorales en secciones.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R .

MADRID.—Siguiendo una tradicional costumbre m a
drileña, los teatros han ofrecido algunas novedades más ó 
ménos importantes en esta época del año. El de la Zarzuela 
ha presentado una en tres actos, magistral mérito arreglada 
á nuestra escena por el Sr. D. Luis Mariano de Larra, de 
la titulada Les cloclies cíe ComevUle: denominas ; el arreglo 
español Las campanas de Carrion, y tanto por el interés de 
su fábula dramática como por el desarrollo de la misma ha 
obtenido muy justos aplausos, añadiendo un triunfo más á 
los muchos que elSr. Larra ha conseguido en su vida lite
raria. Su música, más alegre y juguetona acaso de lo que 
permite la índole del libreto, clió ocasión á lasSras. Franco 
y Soler, y á los Sres. Ferrer, Tormo, Banquells y Rinet, 
para que obtuvieran grandes muestras de aprobación por 
parte del público que concurrió á su estreno y sigue favo
reciendo á dicho teatro.

En Apolo hemos visto El empresario de Valdemorilo , 
segunda parte de Los Madriles, y q u e , como ésta, tiene 
ingeniosos y cómicos rasgos. Los autores, Sres. Pina Do
mínguez y Ramos Carrion, se propusieron exclusivamente 
hacer reír al público con algunas extravagantes escenas de 
costumbres, y han logrado su objeto, especialmente desde 
la segunda noche, en que fué descartada la obra de algunos 
incidentes que motivaron protestas en la del estreno.

En el teatro Español hemos tenido dos estrenos: El 
jornalero , discreta comedia en dos actos, original del señor 
D. Emilio Alvarez, y Un loro y una lechuza, tonadilla de 
género español, escrita por el actor D. Mariano Fernandez, 
y puesta en música por el Maestro Barbieri, en cuya eje
cución se distinguen mucho la Srta. Bernal y el autor de 
la letra, que se ven obligados á repetir entre ap'ausos v a
rias piezas musicales.

Del mismo Maestro Barbieri es la música de otro apro- 
pósito en un acto, estrenado en el teatro de la Comedia, y 
cuyo libro es un arreglo del Sr. Pina, psdr-e, con el título 
de Los Carboneros. Las Sras. Val verde y Ballesteros, y los 
Sres. Zamacois, Jo ver y Viñas, interpretan perfectamente 
esta obra.

En Novedades, Eslava, Martin y oh os teatros liemos 
tenido diferentes funciones de Nací a ¡cuto: y m  el primero 
de los mismos continúan logramh* ríeme' u r  ; la fa
milia D’Alvini y los herm-m.os á b m c .

Con el último número de la revista La Academia se ha 
repartido un suplemento de gran oportunidad, en el que 
se ve una alegoría de la Noche-buena, hábilmente dibujada 
por el Sr. D. Ricardo Balaca, y trabajos literarios de ios 
Sres. Castelar, Alarcon, A niso  y otros. En el mismo se 
distinguen por su mérito una composición del joven pintor 
D. Gerardo Mclondez, titulada La Sopa , y una reproducción 
de Murilio.

VARIEDADES.

REA L ACADEMIA DE C IENCIAS MORALES Y P O L Í T I C A S .DISCURSOS

LEIDOS EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL E X CMO. SR. CONDE
DE CASA-VALENCIA El VIERNES 29 DE JUNIO DE 1877.

¿discurso clel Exorno, v . . t role ele CLsr--'aleiicL.
S eñore " n alio ! a b mra m u esp‘ ‘.dúueam: ale 

mo habéis i sado ilaLmmaoree á, tomar asienta en
tre ve.’Soíro ) em.-iS .« a esoontisn peiabixs que su-
íicientemor......... (._rsen mi. profunda gratitud, mayor to
davía que la distinción q.m de* v iaslra  bondad lio "recibi
do. Careciendo del mereeiimsnto que c-b i slomare adorna 
á los que llegan a estas puertas y en esta sábia coi*poración 
ingresan, sóh) puedo alegar, c-uno o b m a u ion (de 
mi insulicióncia, una probana no dioica
á los estudios de- que cor* pref m¡k i  > : Aca
demia, y un proposito íir.iu d V muque
modesta parte en sus difíciles y t > 'diosas tarcas.

Con la muerte del Excmo. bu  D. e.aiustiono de ( bózn- 
ga, cuyo puesto vengo á. oeuynv sin reemplazarle en ma
nera alguna, han perdido, la Academia uno de sus mas 
ilustres individuos, la. Nació i mi p a tu d o  b si , una do 
sus celebridades la poh'Bca, y uno de sus m n  * v la elo
cuencia. La agitación y los trabajos do la vid publica, 
que absorbieron toda su existencia, le impidieron, a pesar 
de su deseo, como él mismo con pesar Ruenodo, escribir 
obras miporLunes de historia, de moral ó do ciencia po
lítica, que exigen largo tiempo, descanso y tranemilidad
de espíritu en el que las emprende, si ha de lim arías a fe
liz término. Algunos cortos y bien ¡ aneados e.-zni -̂ s b u  
lia dejado, leídos para cumplir con los deberes > < 1 m  - 
tari os de las corporaciones á. que p< • íeo' ni :, en le \c< ie~ 
mía de Jurisprudencia, on la de ¡ a lo ,  •» t en la í-m .a) a  
Económica Matritense, 011 el nvIjun c utííjco y lo ¡av >, 
en esta Academia y en la Espvfmh, ó • lo/tinaco .< * m- 
memorar sucesos y ó ensíilzar á (jcrsonajiR de  o, u ñ e  
siglo; y por ellos bien se comprende que lae-Ume b, *i'i 
podido unir su nombro á estudios do mayor lid ' > ,d-
cauce, si Jas apremiantes preocupaciones de las luchas po
líticas le hubieran dado vagar ¡,ara dedj'carse á empeños 
de este género. Los discursos en que traía do la influen
cia del ejercicio de la Abogacía en hx política, del límite 
justo de la micesion mtesmaa, do la caída de la Constitu
ción aragonesa, de la hermandad, de eVgos en Madrid, de 
la Beneficencia en Inglaterra y  en España, do la elocuen
cia, de las libertados públicas, de las locuciones v ciosas 
en nuestro idioma, y ios artículos qm le non por asento, 
el i.° de Enero de 4 8&Ü,Torrijas y rio-*1 > Bald/. .1, el Em 
pecinado y un ahorcado en 'tiempo dr Ecrm ln Vil, sí 
bien, excelentes y adecuados al o m jd u  epu ohd  para que so 
escribieron, no llegan á dar cabal id' a do su ihm. acción, 
escogida, de su vasta capacidad y de su larga, experiencia 
de los hombres y del mundo.

Desde temprana edad consagrado á la política, más que 
en la prensa en las Cámaras, cu donde pronto briílú cor sil 
habilidad y por su elocuencia; Jefe paidamentario de uno 
délos dos grandes partidos constitucional es, acaso antes 
por la superioridad de su talento que por el aíecm de sus 
correligionarios, sólo por breve tiempo en su dilatada car
rera tuvo la gravo responsabilidad clel Gobierno. Las cir
cunstancias y los acontecimientos que siempre influyen 
poderosamente aun en los hombres más eminentes, p ro
bablemente contrariaron sus naturales inclinaciones,-apar
tándole del camino á donde le llamaban las condiciones de 
su carácter y la índole de sus estudios.

Liberal sincero con gustos conservadores y cási aristo
cráticos, militó en el partido monárquico de ideas más 
avanzadas; hombre de gobierno y de mando pasó la vida 
en la oposición, ó alejmjo de hx dirección do los negocios 
públicos cuando estaba en manos do sus amigos; conoce
dor y anreciador de las excelencias del gobierno y de las 
costumbres parlamentarias de Inglaterra, no nudo traba
jar para establecerlas en España, y hubo de comer á la fu
nesta y añeja propensión, general á todas las agrupaciones 
políticas de nuestro país, deim im r cuando no copiar ciega 
mente las inslimciories, las leyes y las prácticas constitu
cionales de Francia, sin advertir los tristes resultados que 
tales modelos en aquella nación han producido. Como Fox 
y Burke en la anterior centuria, y corro Royer Oollard, 
Berryer y Montalembert en la presente, fué uno de los pri
meros oradores de su tiempo y logró importancia y fama, 
influyendo eficazmente á las veces 011 la gestión de los pú
blicos negocios desde los escaños de la izquierda, sin for
mar parte del Gobierno.’ La historia podrá declarar más 
tarde con fría y desapasionada imparcialidad la gloria y 
la responsabilidad que alcance en h.".- principales sucesos 
de los 40 años que siguieron ri. ib de cimiento de Fernan
do Vil, y ciertamente le absolverá -e algunas censuras de 
sus contemporáneos. Poca 1 semanas ánívs de entregar el 
alma al Criador en 187o, hallándose en extrauj-.va tierra, 
rendido el cuerpo á los do i encías y el ánimo á los desen
gaños, decía m 1 meólieo acento: «Muy i rú a  haber 
encontrado el 1 x   ̂ mal, l iao r ' 1inb'' j° 'F>  ̂ 1 u p a r a  
mejorarle, y dq¡ *1 peor:» cñ  z t v a   ̂ , ir;?vi-
table en aquel1 > *< ea, delvo 0 u 1; ') c 1 sus pos me
ros momentos.
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L a  o p in ic n  de a m ig o s  y  a d v e r s a r io s  es u n á n i m e  en r e 
c o n o c e r  su  i a le n tó  s o b r e s a l ie n te  y  su a d m ir a b le  e lo c u e n c ia  
c o m o  o ra d o r  p a r l a m e n t a r i o .  N o es po sib le ,  n o  y a  n e g a r ,  
pero n i  aun p o n er  en  d a d a  que h a  s id o u n a  de las m á s  
a l ta s  e m in e n c ia s  > m  ’e ' is p r in c ip a le s  l ig a r a s  de n u e s 
t r a s  A s a m b le a s  i , e v x t ie m p o s  d ic h o s a m e n te  f e c u n 
dos en g r a n d e s  < i*u < a  , d  a g r a c ia  es p a r a  los q u e  c o n  la  
p a la b r a  in f lu y e n  » i ••..■rite en su  g e n e r a c i ó n ,  cu  su
p ro p io  país ,  y t i  i ' ¿ í( •> e x t r a ñ o s ,  qu e  la  p o ste r id a d
oást  n u n c a  a c l e  i io n  i i c a b a l  id e a  de su m é r i to ,  n i  
lo g re  eoiiJCi^mLi A * i u rau do m. L a s  o b ra s  del a r t i s t a ,  
del p o e ia / d e i  h R  u ,y de i. í i i é s N o  v iv e n  e l e r n a m e n -  
m , y c a s i  s í o l  :;v 1 o 1 ei.a m e jo r  y se les  aplaud o m á s
e n  ép o ca s  le jana  q < í i.i a q u e l la s  cree n a c e r  la s  v ie r o n ;  
q u e f o l  N í n n o ,  que e m b e l le c e  los m o n u m e n t o s ,
p r e s t a  m a y o re s  p ro p o r c io n e s  á las e le v a d a s  c o n c e p c io n e s  
(iol h u m a n o  ciAtenairniuntc. H e n o s  a fo r tu n a d o  el o r a d o r  
p o l i ' i c o ,  ir fum a y la  g lo r ia  que logí n u la m e n te  a d q u ie ro  
d u r m i ó  su v N a  d is m i n u y e  y se a m e n g u a  en c u e n t o  m u e 
ren  los que mi s i x  . • cas  ion vio ese iu diarlo .  C o n v e n c e ,  
e o n m u o \ c v c id u sb   ̂ a su  mui D o rio ,  y ácueo á la m a y o 
r ía  do ..os ‘v i  i p o r ' ue y c.ocás v eces  p^Njin-o e s 
tos  m is n e  1 o fue! > , > muiu-, en ígua!  g r a d o  á su s  l e c 
to res  de i y u s  s ■ u am on es.  Ocuiu a lg u n o s  deíicarios  
p e r fu m e s  ¡ya e x o u b h a  fraga noi a só lo se di m u t a  en 
el. mCímeuto o * qu  i d  -'os , a s í  cu  la o r a to r i a  poli  dea , 
m u y  a i : . i • u 1 n c i • u n to  de la sa g r a d a  y a c a d é m i c a ,  
.a a y u n a  u n u  r m  ¡ví a m e n c ia  ut: i as m á s  i m p o r t a n t e s ,  
in s p ir a d a  o r < ouN\ nbm riel ü u a n m N g  por p a s a je r o s  i n t e 
re s e s  no ( . < osbu ,  p o r  iris c o n d ic i o c e s  del a d v e r s a 
rio,  S(i,* t ¡ ; r 11 'ebnio ,  por el  os lado  y la s  d is p o s ic io 
nes :.e lo v a, ./) .  > qtu./ in f lu y e n  cu el la y en el é x i t o  de 
L. u i .m ov ,n ¡i' eu !u ysmbmi do [os a s u n t o s  p ú b l ic o s ,
y  cu ¿ o  '*■ m ,p ñas o e n  m a n e r a  a lg u n a  p u eden  a p r e 
c i a r  lu-; qu e, m ,h sos  p o r  la  d i s t a n c i a  ó p er  ei t ie m p o ,  des- 
c o a  :c:-o los m ó r i l í  s, las  míen, ciemos y  el p ro p ó s i to  del 
o rad o r .

I n írJ • .mpirdad , oí hv m n i h  'Umionu mudoies 
.m.* i ci ir< pi ht í mdr ,  y i ciU t mu icm i de nr-

í '»■ * i ■ 1 ' b , qu n  i c u c . [  w s b  bus
i i i t i * ' o , ¡ a di a1 ' lo ji i4 y i o ‘oa-

, i 1 ‘ , m  í i i ■ • c  ■ * ' * « '  i  ̂ o  u t n v s  j G Í -
i lf 'bu , in ,u j i nein > } p r  a lu ce  i m e n o r
uOi i t < 1 v » ,» >ln» ' i i b i r m m c  afro i i un

' ( 1 oí i ■* i ‘ * il i1 i in ¡ i n i a * i ao i jarías, que
raí v i  t i  lugut n I p ° uvi iu p que ñola e c i-  
Ul iUJ ti O p 1 C ' ]u l , lj{ í iu * c h a  c S u c  el so
is * 1 u i, m i b i v  i b r (111 íutiiic om'lai i  mí Jim, dis-
pu Ni i a lu ir ;  j Jin * lô  df í di s si apre que (a ocanon

' m a-, p u io n  i m i 1 l iu los p'lite 1c la dNeu-
rin i ij i iu ’ i in l'ii- d i1 e sbiNute* h mbre de
j. [i i 1 i a I i i i ' r  i , u j i' k  u ti i i lj c li ico \ír. C ui-

i i i i i it nu i,tJ t d Oíd uj u u solé unidad acade
mice No t [itLi 11 pviiulili cucucia de Nlcula (laliano, el 
l i u i ui n d T( l* un ]ri lucraría Ir arciu de Martínez de 
I Mi -j , i hiilNiitv ib u i urbe de Lnp< lu piMiuurlidod
II 111 I * I mu i 1 in . 1 i i i , 1 Ni 1 1 ’ -

i , ■ ih I m Ji¡ 1 Ni i ii ,< , , o í N  iliis
ij ii i m i i « « i i i ’ * 1 ¿ l i L t ii r a y t uucclS

i i 11 i i 11 , l S m i 1 * i ii i1 ó o  1 vi  ¡i uítd i a do-
uuoJi i mui a, le t ‘ v*- n i Ii u I muuik su oiaío-
i ¡i i i i i 1 l 1 1 l‘ in . iu i r  I i i muy i io di í̂ ui-

t ij. t m i  i o lu; i l 1111 i 11 1 Nebí  d'  Cbcuclin-
ii m i  111 i 11 i i i u r i is in lu iliM u  iiinu u vpi 11 i voiom l y
.mu o T, 'iu  u i |s li'r L o Ihi i i bj  v  í bi mai du que te-
I i i i iu 'i - iL i iu , u juell i cu < j b Lble lociieucia ame-

! no m ni o r 111 mmi r j i  r. b i i i, ucülrm vl^i ima,
qm v muriu ludí -Ní s i I ii íh , !1! Nc ci i as f unlIiu 4 } 11a- 
uNi i i Mi L i l  m i l  nl l  p p Ni í l i o ,  aqu  llu pu ne u ite  o*( miu 
i| ji 11 lh ,,id a al iu ulío , en ni 1 i un huí, si io que po

I I  l  t l  M i  l l l  i l i  ¡ 11 ¡ n q  I a l l f  i l  m  U i C l i L  L t  ' l  0 \  Q C U  b d  i

iipin ! i i j Ñu ¿ u icL iu b  í upi i io h s  co im  a i i i t n -
ij ii i « i-j ciido i 11 i j > u’í u i , n Ii 1 que iban h J jil-  

'ui in 1 . ■' fLi“ lo LmrrLi tu ic id - h mr> y  Lis am e
naza :.

íe yp í iblix eran k s ucciif otes tur 1c»s de su oratoria,
vbj i i b 11 * j f - m 11 La i* i j ii o no ten a a cu e r c n .m i o mochos
iiNi iiNii o. OumcuciMü de que Le LáurdCj déla elocuen
cia i- < aj loo del oeiisiuNu, m ajib1 ii í 'a audición de los 
prin i • “ u 3 ü i c1 ii p i u d o 1 n I ra  v¡ i cp " c ¿ d r u i u; N c¿: h i s tor i a 
parla > im^iua; y mis discursos, aun los de más empeño, 
pMiu- i i n ¡jm aban uc dos horas, comprendiendo qre en
im p .¡ni, ciiuU'.lu premiado d j jiíiiIN*  ̂ digresiones y
di um]1'! fl»ucicü_v fatigo as, ü u L r o puede eutciisamentc 
» o cus 'un r asuiiOt : ni de lo  ̂ mus áriiius y delicados. 
J i  a v imado o. la o le limi ({if se debrtia, y &ngu.ro de la 
Ní11 . i .a hala t a 1 u id p a  ul y do loo argu nenios que 

hui a< - u i tic ir rndhdbu con naturr iidad agradable, sin 
preüjp'iuune y sin interrupciones, como quien dice lo quo 
pie am, no u m.sitando acudir de continuo á  notas y apan
tes ca; a frecuente lectura molesta y fatiga al auditorio. 
Nuuiv se deseompmi'i, ni gidíaba, ni agitaba los brazos 
‘ n n* . ni né.mu alcudia con rudos golpes á los bancos 
p.r í iu t?ir cuergíc. u f * cubrir con el ruido la falta de ideas 
* L .n itnáiu en Ng un u ií«jdo altisonante. ITabia estudiado 
con , i A'ecbo á j o s  glandes maestros de la elocuencia, 
y con r.izun no quena, nescender nanea á emplear medios 
y recursos tan solo propios de oradores medianos ó de 
muy  mi al gusto.

IT u/u oxi que no habréis llevado á nial que haya dedi
cado . ' ii ilustre predecesor en la Academia másíergo es
pacio que N acjstumbrado en casos análogos. Lo merecen 

n p\ < un ’ importancia y su notoria fama. Por otra par
le n 11 iu  a prepension á estimarnos en mucho y á m irar' 
cu . » i encía ó con lástima, si no con desprecio, á los
uombu o u t a  t npo^ que os cmrve ucnm ciá n d o la
J' • - " l ' ■ 1 m- 'j ' y l i  u u i i  :d o di lo cao han
'el t j j '  hj; y - ni , abantan tanto Ns imnujeros
pare o \ (pao no ^  le iu hiopom . <t que nos
iL bu ' m< 7 m i ' u m ,ujm . o 1<S. a vir c*’ d ’ n :e de los
m e ‘O ti\i T .

‘ ’ 1 r*f iO i N; m * un ¡i;  no i M o n a r -
*'1 ' N ; n x, i lU 1 1 »V. MO'lgU COI] ios

^hu-U:-. í ÍVJJ..O j- OOU uyuuui'C.'Lüó, ,y 1 om úm cdüS ct SOS

tenedores de formas de gobierno inaplicables á nuestra 
nación, y peligrosas para Ja unidad de la patria. Ya en los 
postreros años do la vida del célebre orador, aquellas dos 
escuetas políticas, que no siempre se han limitado á sos
tener sus doctrinas con teorías y razonamientos, invo
cando principios muy diversos y por caiíiinos muy dis
tintos, .llegaban en sus conclusiones á un mismo punto: la 
federación. Con el nombro do los antiguos reinos, y con el 
no muy español do cantones ó estados, se ha proclamado y 
se ha lieíbnciido la división de-i país. LI patriotismo y una 
ruinosa y sangrienta experiencia, ya que no el detenido 
estudio do la historia, debían haber apartado de su error 
á los partidarios de esc sistema do gobierno; y sin em
bargo, odavía iiay muchos en distantes campos políticos 
que le consideran conveniente y provechoso, cerrando los 
ojos á la evidencia, y no atendiendo á les.repetidas leccio
nes de lo pasado. Por este motivo, y estimando que la fe
deración seria funesta para España, y acaso podría acabar 
con nuestra nacionalidad, lio creído oportuno, al par que 
propio do este sitio y de la oeusion presenb", por más que 
el triunfo bu sus sostenedores me parezca- imposible, exa
minar lo que Ja federación si o niñea, lo que ha sido en ro ■ 
i i )  > Mi os y le Mué oa la época actual rspusenía. A 

i v c habrá de tratar como de ios ejemplos más 
* n “ - v o lab les do la Liga Aqaea, que ora una íedera- 

eiu.. v.. _ t \ x. a»ios; do MNzú, que os una reunión de canto
nes; uo ios PNso^-Brijos, quo fuereu una asociación, de 
provincias, y do lo República do la América del Norte, 
quo es la uro en de varios estados. En la historia antigua, 
como en la de la Edad Media y en la de los tiempos rno- 
dor«i< y en la civilización pagana, como en la cristiana; en 
'el a jd i0 im cenv-, cu el líuevo-Mundo, hallaremos constan
te*.]' nte que Lo federación ha, sido Nempie un vínculo ne~ 
l es:u; ’j »L u r¡ i oí •, o ii el o m ai to el e fuerza eo uve 'agrupacio
nes diversas, que no podían ó no upi* rr n fundirse y re
nunciar del todo á su propia ind pon i mió soberanía; y 
que á nuestra época estaba reservada la triste celebridad 
de proclamarla, y pugnar por imponerla como sistema de 
división, y ao fraccionomioato, atenta n«i o audazmento á la 
grandiosa y admirable obra do consecutivas generaciones 
y de invuNus siglos.

I.

De la federación, do sus exmb acias y ventajas, siendo 
sincero y entusiasta partidario Nj m , 1 mía el conocido 
historiador inglés lír . Eduardo IL i en su H istoria  
del Gobierno federal, de la que po:* ^  JuCia no ha visto 
la luz pública más que la primera pane, referente á las 
confederaciones griegas; que es, sin duda, uno de los libros 
más completos y mejor pensados sobre esta materia que 
hasta ahora se han escrito. Es en su esencia el gobierno 
federal pasa es Le autor un término metr'o entre dos siste
mas políticos opuestos; y lo define en un ámplio sentido, 
como la reunión de diversos miembros ó entidades, en la 
cual el grado de unión entre ellos es mayor que el de una 
alianza, y el grado de independencia, mayor que las liber- 
vN u uní a (■ i. ; y i ;ruga quo us cás- imposible que el

b. j < o s ...uicu 11 mu / su forma peducía sirio en época 
mu} civiu¿ d i, y cu um oaís cuya educación política haya 
pac i.L } ‘j i oí •'umeas p/nerociones. Dos circunstancias le 
piuvu a res mar hs iiara constituir un gobieisio federal en 
Sii mas a “ciurtda cxnrosi n. Por una"parte, cada uno dedos 
míe nbros i o Ir unión debe sor cío todo punto indepen
díenle en ay  ellas materias que exclusivamente le con- 
cíinhuu; y ]>m* ou iodos deben so - a. m*- á un poder co
mún en aquebos asuntos que á Ja a *:eN ’ vi dad corres
ponden.

AN c u l i  una de las rníldades unidas adoptará libre 
iiieute Las luyes do su ;m isprudencía u-hminai, y aun su 
cuijN/R -íoh política; y lo liará, no oouio un privilegio ó 
coujeaj m *Q ningún otr-s poder, sino por un derecho -ab
soluto y cu virtud de sus propias facultades. Pero en to
dos luz asuntos que interesan á la unión en general cesa 
la soberanía de cara uno do E s miembros. Todos ellos son 
perfec Lamente independientes dentro de su propia esfera; 
pero hez N m esfera en que su independencia, ó más bien 
su existencia separado, >Lencarece. DeNarar la guerra y 
hacer la piz, enviar y re emir Embajadores , y en general 
cuanto se refiere á E s leyes interaacíonalss, se reserva 
completamente para el poder central. La unión federal, en 
suma, debe formar un estado respecto á otrao naciones, y 
muchos estados con relación á su administración interior. 
La ciudad do Megalópolis no tenía en los antiguos tiem
pos, y el estado de Nueva-York, ó el cantón de Zurich, no 
tienen en Ja actualidad exiateacia propia y separada res
pecto do otros países, y no pueden tratar de paz y de 
guerra, ni nombrar Embajadores y Cónsules. Era el go
bierno federal aqueo, y el americano ó el suizo son la úni
ca entidad con quien las naciones extranjeras pueden 
mantener relaciones. Pero las leyes interiores, las de pro.- 
piedad, las penales, aun. la electo ro l, podían ser de todo 
punto diferentes en Megalópolis y en Sikyón, en Nueva- 
York y en Illinois, en  Zurich y en Ginebra, sai que tuviera 
facultad alguna la Asamblea de Aigion, ni la tengan el 
Congreso de W ashington ó el Consejo federal de Berna, 
para armonizar tan diversas legislaciones. Existen, sin 
embargo, dos clases de gobiernos federales. En la una, el 
poder federal representa únicamente á los gobiernos de los 
varios miembros de la unión: su acción inmediata se con
trae á estos gobiernos: sus NcuM NA ■: consisten en diri
girles peticiones ene, sien 'o  jm W  ¡ legales, deben ser
aceptadas. Si son necesario lm Nr > dinero para asun
tos federales, ei gobierno cem W  L > Ido á los gobiernos 
de los estados, los cuales los N - - Ns memos que esti
man más oportunos. En. la otm N » , N poder federal tie
ne acción, no sólo sobre 1c > > > > de les otros estados,
sino directamente sobre h > é r; Mu rsNs- estados,
y es, en suma, un gobiorn > 11 em > n í,r: propia eslora,
con poder legislativo, ejec iu\ ) :  nal, con la faculiad
du imponer contribuciones, o  ̂ \ No civil, Ejército y
Marina. Denominan los aiu j i * Mhiemos él-; i a pri
mera ciase Sistem as de E s .l ¿l , ni . va u v  no os con- 
sí I eficaces; y á les d,. la- me ,'c.é , Lsin.los om om ntos
o M n o  ¡federales Sajerem os, ¿suméndclos preferibles

á aquellos. E i célebre publicista Hamilton llamaba, é los de 
la segunda clase en el conocido periódico El F ed era lista , 
usando el lenguaje de sus adversarios, Consolidación de 
Estados.

(Se continuará.)

ANUNCIOS

Los señores suscritcres de Provincias, Ultramar 
y Extranjero que tienen abonada su soscricion á la 
G aceta de M adrid hasta fines del piesente mes, se  
servirán renovarla con la debida anticipación á fin 
de que no sufran retraso alguno en el recibo deí p e 
riódico.

La Administración de la G aceta de Madrid no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en. la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa, la falta del pago anticipado del 
importe de 3a suscriciori, conforme está prevenido 
que se verifique.

|l O LECCION DE LAS LEYES DECRETABAS POR 
t i  las Cortes y sancionadas por So Irí. correspon
dientes á la legislatura de 1811 ,—-Edición oficial.

Contiene entre otras importantes leyes, la electoral de Di
putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de O ras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y mejora de los montes públicos; la aprobatoria del plan ge
neral de carreteras del Estado; la que reforma el tít. i% de la 
de Enjuiciamiento civil referente al juicio de desahucio; la 
reformatoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan Ti fuer
za del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
al precio de & pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

Para provincias se envían con el aumento de una peseta 
y 10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certi
ficado y franqueo.

SANTOS DEL DIA

L a  N a t i v i d a d  d e  N u e s t r o  S e ñ o r  J e s u c r i s t o , 

y Santa Anastasia, m ártir .
Cuarenta lloras en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R EA L — A las ocho y media.— Turno par.— 
L a Favorita .

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—El jorn a
lero.— Un loro y una lechuza.—El abate F írm eos .

A las ocho y media.—Turno S.° impar. — El esclavo de su 
c u lp a — Un loro y una lechuza (tonadilla).

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.-- 
El molinero de Subiza.

A las ocho y media.—Turno d.° par.—Las campanas de 
Carrion. .

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—La 
fiesta del hogar.—Almuerzos y comidas.—Baile.

A las ocho y media.—Turno 3.°—El chiquitín de la casa.— 
Los carboneros,—Baile.

TEATRO DE LA ALHAMBRA — A las cuatro y media.— 
La ley del mundo.—L a Gramática.

A las ocho y media.—Turno 3.°—Bienes vitalicios.—El tur- 
vis burris.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—La pa
nadera.

A las ocho y media.—Turno par.—El último figurín.— 
El empresario de Yaldemorillo.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las cuatro y media.— 
Luz divina en Belem.

A las ocho y media.—De asistente á Capitán.—Los Awo- 
nes.—Baile.— La familia D’Alvini.—El tormento del pueblo.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—El dinero de 
la hucha—La Jaula de oro.—Los obstáculos—Aprobados y sus
pensos.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—El Nacimiento 
del Mesías y la Degollación de los inocentes.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
tres y media y ocho y media.— Grandes funciones de ejerci
cios‘ecuestres por la compañía de cuadrumanos dirigida por 
Mr. Brockmann, y pantomima cómica por los mímicos ingleses 
Sres. Jarrats, titulada Nimble Nip-

TEATRO Y CIRCO DE PRIC E —.A las tres y media.— 
Grande exhibición de ñeras. Perros, monos y cabras amaes
trados.

SALONES DE CAPELLANES. — L a Magnolia.—Baile de 
tres de la tarde á siete de la noche.

Gran baile de máscaras, de nueve de la noche á dos de la 
madrugada.

SKATING-HALL.—Lecciones de diez á doce y de dos á 
cuatro, todos los dias.

C OSMORAMA. — (Exposiciones de Viena y Filadeiííah — 
Montera, 44, entresuelo, de diez de la qnañana á n n  de ¡a 
noche.—Se cambian las vistas los dias 4.0, 20 y 30 ue cada mes.


